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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) y  
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto concordado 

de 6 de Diciembre de 1888,
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re t  D. Alfonso XIII, y como 

R ein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la Santa Igle

sia Catedral de Barcelona por defunción de D. Ignacio Matheu, a] 
Presbítero Licenciado D. Pedro Nuet y Bover, párroco de San Es
teban Sas Roviras, propuesto en el primer lugar de la terna formu
lada por el Tribunal de oposiciones.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ochocientos noventa 
y seis.

MARÍA CRISTINA
El Mit íb tro de 0raeU y /astieia,

M anael Aguirre de Vejada.

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto concordado 
de 30 de Septiembre de 1884;

. En nombre de Mi Augusto Éíjó el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la-Canongia regular vacante en la 
Santa Iglesia Colegial de Koncesvalles por renuncia de D. Julián 
Legarret, al Presbítero D. Pedro José Echarri y Celaya, único pro
puesto por el Cabildo de dicha Tglésia.

Dado en Palacio & primero de Mayo de mil ochocientos noventa 
y seis.

MARÍA CRISTINA
BI Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A gu irre  de X eja d a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en'pronlover'á la Dignidad de Tesorero, vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de' Zaragoza por defunción de D. José 
Fernández y García, al Presbítero Doctor D. Florencio Jardiel y 
Dobato, Canónigo de la misma Iglesia, que reúne las condiciones

exigidas por el art. 4.° del Real decreto concordado de 23 de No* 
viembre de 1891.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ochocientos noventa 
y seis. "

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A fo lrre  de T ejada.

Méritos y servicios de D. Florencio Jardiel y Dobato

En el Seminario conciliar de Zaragoza cursó las Facultades de Teolo
gía y Derecho canónico.

En 19 de Diciembre de 1868 ascendió al Sagrado Ord« n del Presbitera
do á, título de Director del Seminario sacerdotal de San Garlos de aquella 
ciudad, cargo que ejerció por espacio de doce*ñoe, consagrándose duran
te este tiempo al ejercicio de la predicación, dando misiones en gran nú* 
mero de pueblos de aquella diócesis.

En 1880 faé npmbradp B»nefieíado d# la iglesía de San Mfgual délos. 
Navarro# de aquella ciudad, Ée¿i ñeío qué obtuvo durante, cinco años.

En 1885 faé nombrado por el Prelado Canónigo de aquella Santa Ig le
sia Metropolitana de Zaragoza, cargo que en la actualidad desempeña.

En 1884 recibió en el Seminario Central de Toledo, Nérnine discrepan tet 
los grados de Bachiller, Licenciado y Doctor en Sagrada Teología y de 
BachilUr, Licenciado y Doctor en Derecho canónico.

Es Capellán de honor honorario y Predicador de S. M.
H* desempañado durante un trienio el cargo de Censor en la Real So

ciedad Económica Aragonesa de Amigos del País.
En representación de su Prelado desempeña hace diez años el cargo de 

VYcal eclesiástico en la Junta provincial de Instrucción pública de Za. 
regoza¿

Es Capellán de la Real Maestranza de Caballería de aquella ciudad.
Por encargo y nombramiento del Prelado es Director Presidente dn la 

Asociación Teresiana de la Hermandad de Siervos seglares dei Santo Hos
pital de Nuestra Señora de Gracia, de la Conferencia de Señoras de San 
José y de la Asociación Domiciliaria, habiéndolo sido también de la E s
cuela dominical de) Pilar.

Faé Secretario del segando Congreso Católico celebrado en Zaragoza.
En el certamen científico literario celebrado en aquella ciudad el año 

1887, faé premiado por ún estudio sobre la encíclica 1 amor tale Dei.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRET O i
A propuesta d e l Ministro de Hacienda; de acuerdo con el Conse

jo de Ministros; de conformidad con los informes del de Estado en 
pleno é Intervención general de la Administración del Estado, y 
con; arreglo á  lo dispuesto en el art. 25 del proyecto de ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda pública, puesto en vi
gor por la de 5 dé Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R et D. Alfonso XIII, y’como 
R e in a  Regente del Reino, T

Vengo en decretar lo siguiente: ‘ f • ’ ”
Artículo 1.° Se autoriza la instalación en París del Consulado 

general que existe en Bayona, destinando para su sostenimiento 
los créditos de 10.000, 5.000 y 6.625 pesetas que en concepto de 
sueldo, gastos de representación y material, respectivamente, figu* 
ran en el r'ap. 3.°, art. 2.°, y en el cap. 4.°, art. 2.".de la.sec* 
ción 2.*, «Ministerio de Estado», del presupuesto*4e obligaciones
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Cr os d pirfcamentos ministeriales,. correspondiente al 
a trl año económico 18,9.5 96 hsí como la rrariacióo á 
B * n i del de París, elevante su categoría & la de Cón* 
su e primera clase, con e» sueldo de 7.500 pesetas, y  
de j jc ende? el aumento que resulta de 2 500 de la asig- 
nb n pará gastos de representación, que se reduce 
á 1.900
. Are 2.° Por el Ministerio de Estado se adoptarán las 

medida* necesarias para el cumplimiento del presente 
deer-tü. 

Dalo en Palacio á veir/tíoeho de Abril de mil och.o~* 
cir?tos noventa y seis, 

MARÍA CRISTINA
El Míüiatro de Hacienda,

■Jíiiaii'liravarro R ev*rtor*

M I N I S T E R I O  D E  
F O M E N T O

EXPOSICIÓN

3 *ffOBA: Instruido en e| Gobierno civil de la pro-
v* ■ -m de Oviedo el expedimf- que previene la ley de 
da* retaras de 4 de Mayo d* 1877 y el reglamento par» 
mi epcucióu de 10 de Agosto del mismo año» ctin objeto 
•de mcluir -eñ el plan, de ¡aj carreteras proviMÚalrs de 
“OVMo i» de Valdesoto k Bimeiirs; y resultando que es 
enr»'bable el expediente en <»,úiuon de la Dir^c ú^n ge- 
ne^ai de Obras públicas» de acuerdo con. la Junta Con- 
sr.pva  de Caminos, Canales v Puertos, el Ministro que ■ 
sv "onbe tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. >1. *1 adjunto provecto de ecreto.

Madrid 1.° de Mayo de 1896.
SEÑORA 

' *á L. B.P. de V. tóM 
Anreilano L lo a re s Silva».

R E A L  D E C R E T O

conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
fom ento; 

E i nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y como Reina Regate del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente 
Artículo único. Se índuy eu el plan de las carre- 

t rns provinciales de Oviedo, con el último número, la 
¿de Valdesoto & Bimenes.

Dado en Palacio k primero de Mayo de mil ocho
te cientos noventa y seis.
i MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
. Aureliano Linares Silva».

R E A L E S D E C R E T O S 

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
¡Fomento; 

;  ̂ - En nombre de Mi Augusto Hijo el I$ey D. Alfon- 
: »q. XIIÍ, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Arquitecto Inspector, Vocal de 
> la Junta facultativa de Construcciones civiles, en lava- 
icant» que resulta por fallecimiento de D. Miguel Agua
ldo* ai Arquitecto D Frround o Arbós y Tremantl, de 1» 
|iRe»l Academia de B II ~s Artes de San Fernando* \
! . Dado en Palacio a primero de Mayo de-mil ochoeien- j
;■ tos noventa y seis, j
i MASIA Cr ist in a  !
4  : ¡

;; El Ministro dé Fomento.
¿ rellano Cinarra Rlvct».

Atendiendo á las * circunstancias /que. coi,curren, en ' 
i D. Pedros Schewart yMattos; 

t . E-'i nombre de Mi Augusto 'Upijo,, el.Ssx/BL JUttp*1 
f' s ; XIII, y como Reina Regente del Reino,
3. Vengo en nombrarle Comisaría de Agricultura, Iitt» 
i  diistri» y Comercio de la provincia de Canarias, en la 
a vacante que resulta por fallecimiento de D. Juan La- 
$ rroche, que la desempeñaba.
í Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ochoeieii- 
¡i tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A n ijella n o  L in a re s ffctvas*

AtenUenío & las circunstancias que concurren en 
D. Jo-é Ricardo de.-Ortega;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey O. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

: Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de Ja provincia de Vizcaya.

Hado en Palacio A primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A u r e l ln n o  Limara: a VKlvas.

A propuesta del Ministro de Fmnento; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en aprobar las adjuntas bases para el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 19 
de Abril último, expedido por la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

Dado en Palacio & primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
Bit M illa!» d* Fomento,

. AurallaiM  EjUmra»- M va«*

BASES

PAR4 BL MEJOR CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO- EXPEDIDO 
POR LA PRESIDENCIA DEL CONSBJO D< MINISTRO* «N 19 DE

ABRIL ULTIMO» i  PROPUESTA DEL MINISTRO DE FOMENTO

I a Se practicará por las Jontts provinciales de Instruc
ción pública una liquidación de k¡s débitos que resulten á 
f*vor de b s atenciones da primera en»fcñanz% de personal, 
material y alquiler ts por el corriente año económico hasta 
fines del tercer trimestre; y dentro de le s diez días siguien
tes á 1% publicación de estas Bases, se publicará en el Sohiín  
oficial de la provincia respectiva la relación de los descubier
tos que aparezcan, para que los Ayuntamientos deudores 
realicen ei ingreso en las Oajas de Instrucción pública, como 
se dispone en el ya citado Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Bn lo sucesivo se publicarán las relacionas de descu
biertos que por cualquier causa aparezcan al finalizar cada 
trimestre. Esta publicación tendrá lugar precisamente en un 
plazo qne no excede á de cinco días, siendo personalmente 
responsabDs ios Secretarios de dichas Juntas del retraso que 
en el cumplimiento de este servicio pudiera existir.

2.a Se formará otra relación comprensiva de todos los dé
bito* que existan por atrasos, y bu publicará de la propia ma
nera para que los Ayuntamientos vayan realizando anual
mente los ingresos por sextas partes del total del deseub;er- 
to hasta extinguirlo. A eate efecto, lo» Gobernadores no pres
tarán su aprobación á los presupuestos municipales sin que 
conste en el expediente de aprobación la nota dé la Secreta
ría de la Juota de h*b* ree consignado el crédito necesario 
para las atenciones cocientes, y la sexta parte para los atra
sos, debiendo pub ícarse esta relación antes del día 25 del 
presenta mes, á fio que tenga lucrar la consignación en los 
presupuestos del próximo año económico.

3.a La» Juntas provinciales celebrarán sesión los prime
ros días de cada mes, y además, siempre que los servicios lo 
reclaman, y propondrán al Gobernador las correcciones que 
procedan por las faltas que S8 cometan en el cumplimiento 
del Real decreto citado y de las presentes Bases, siendo los 
VocaLs y el Secretario de la expresada Corporación per so- 

.■» al mente responsable » cuati do por abandono en sus funcio
nes se retrasen los ingresos que los Recaudadores y los 
Ayuntamientos deban realizar.

4 a Los Cajeros de fondosi de primera enseñanza, por su 
intervención y carácter en cuanto se relaciona con los ingre
sos y pagos, formarán paité de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública.

5 a Los Gobernadores civiles de las provincias cuidarán 
de que por las Secretarías de las Junta» expresadas se remi
ta á las Cajas de primera enseñanza la documentación corres
pondiente, para que el pago se abra directamente á los inte- 
fseados por haberes devengados, en la forma que está esta
blecida, dentro de los cinco días siguientes á la fecha en que 
haya tenido lugar el ingrato.

También cuidarán dichas Autoridades del estricto cum
plimiento de los mencionados Reales decretos y de las demás 

: disposiciones vigentes que no se opongan á las presentes Ba- 
; s*s> corrigiendo toda infracción que se cometa por los enear- 
I gados de cumplirlas.
j Madrid 1.° de Mayo de 1896.=Aprobado por S. M .=Aure- 
1 L fANO LINaRIS RiVAS,
i

MISNITERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de III Augusto Hijo ei R ey D. Alfonso XIII, y como 
BaiNA Regente del Reino,

Vengo, en nombrar, con arreglo al art. 48 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial, para la pla
za de Fiscal de la Audiencia de la Habana, vacante por 

.pase á otro destino de D. Federico Enjuto y Martín de 
• Oliva, que la desempeñaba, á D. Joaquín Vidal y Gó
mez, que sirve Igual c»rgo en la de Manila y reúne las 
circunstancias prevenidas en el artículo y ley mencio
nados.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

To:ná« Cjontollnrao j  VUlarr^fs,

J 3t¿riten y sm ie io t ge 2>. JsuqvAn Tidi l y Gómez
I ^
| : Se le «xpidió el tituló da kbognáo m  23 ■.?© Abril da:I868^

habiendo ejercido' la prcfssiójs? desde 17 d$ Abril d® 1871 has
ta 30 de Junio de 1873

En 15 de Junio de I8"3 fné sombrado Promotor fiscal de 
Misamis, de entrada, en Filipina»; se embarcó el 16 d* Octu
bre siguiente, y tomó posesión e) 20 de Inero de 1874

En 23 de Abril da 1874 fné nombrado Promotor fiscal in
terino de la de Pamoaoga, de término, en Filiprna», aprobán
dose el nombramiento en 8 de Agosto siguiente.

En 30 d* Noviembre de 1875 fué nombrado Promotor fis
cal de Tajabas, de ascenso; tomó posesión ©n 14 de Febrero 
de 1876.

En 16 del mismo m«s y año fué nombrado interinamente 
Abogado fiecal de la Audiencia de  ̂añila, aprobándose el 
nombramiento en 18 de Mayo siguiente.

Eu 17 de Abril de 1877 fué nuevamente nombrado Interi
namente para el mismo cargo, aprobándose el nombramiento 
en 23 de Junio del mism o año.

Eu 23 de Julio de 1878 fué nombrado interinamente para 
el mi«mo cargo, aprobándose en 27 de Octubre siguiente.

En 16 le Enero de 1879 fué promovido á la Fromotoría 
fiscal de Bitangas, de término, en Filipinas; tomó posesión 
en 22 d#l mismo mes y uño.

En 22 de Febrero de 1879 faé nombrado Ju^z de primera 
instancia ii¿t«rino de Ilo-Ilo; tomó posesión er̂  26 del mi**mo 
me* y año, y se aprobó el nombramiento en 17 de Junio s i
guiente.

En 11 de Enero d© 1880 fué nombrado Juez de primara 
instancia interino de Binondo; en 10 de Marzo para el dedíc
eos Norte, y ©n 9 de Septiembre para una Abogacía fiscal de 
la Audiencia de Manila, aprobándose tod«» estos nombra
mientos en '0 de Noviembre del citado añu.

En 3 de Noviembre de 1880 fué nombrado Juez de prime
ra instancia de Tajabas, d« ascenso, #n Filipinas; te mó po
sesión «*n 12 de Eoero de 1881.

En 16 de Abril de 1881 fué nombrado P omotor fiscal de 
Quiapo, de término, en Filipinas.

En 6 de Diciembre de 1883 fué promovido á Abogado fis
cal d» la Audiencia de Manila; tomó posesión en 4 de Marzo 
de 1884.

En 16 de Noviembre de 1885 faé nombrado T^ni*nÍ3® fiscal 
de la misma Audiencia; tomó posesión en 12 d» Enera
de 1886.

En 2 de Noviembre de 1888 fué promovido á la  plaza de 
Magistrado de i* Audiencia-territorial-de Ceb,ú; posesión en 2  
de Enero e 1889.

Eh 29 de Agosto de 1889 es tr&Bladado, á su instancia, en 
igual cargo á la Audiencia de Manila; pos' jsión en 9 de No
viembre siguiente.

En 15 de Diciembre de 1893 faé no obrado Fiscal d® la 
Audiencia de Manila; posesión en 31 d̂  3 Enero de 1894.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo ei Rey F >. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por c onvenir al mejor servicio, 
á la plaza de Presidente de “ Sala de la Audiencia de la 
Habana, vacante por pase a  otro destino de D. Anto
nio Mendo y Figueroa, qu e la desemoefiaba, & D. Fe
derico Enjuto y Martín é  3 Oliva, Fiscal de la misma 
Audiencia,

Dado en Palacio & f  primero de Mayo de mi! ocho» 
cientos noventa y seis /

MARIA CRISTINA
El Ministra de7 Ultramar,

Tomás Castellar AO r fliiarroya.
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A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfo**o XIII, y como 
Rein a  Regante del Reino,

Vengo en trasladar, por convenir al mejor servicio, 
á  la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia terri
torial de Manila, vacante por pase á otro destino de 
D. Gaspar Castaño y González Alberú, que la desem
peñaba, á D Agustín Isern y Sacristán, Magistrado 
que era de la misma Audiencia, y en la actualidad 
electo para igual cargo en )a de la Habana.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,?

T o m á s  t 'a t t te f t la iio  y  f i l l a r r o T U .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por convenir al m^jor servicio, 
A la plaza de Fiscal de la Audiencia territorial de Ma
nila, vacante por promoción de D. Joaquín Vidal y 
Górmz, que la desempeñaba, á D. Gaspar Castaño y 
González Alberú, Presidente de Sala de la misma 
Audiencia.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s  C a s t e l l a n o  y  T I  l l a r  ro y a .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en n o m b re  
de Mi A u g u sto  Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y com o 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, ¡por convenir al mejor servicio, 
& la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de 
Matanzas, vacante por pase á otro destino de D. Fe* 
deric i Serán tes y Romo, que la desempeñaba, & Don

Fermín Verdú y  Albert, Fiscal de la de lo criminal de 
Ponce.

Dado en Palacio & primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom Éi Ctaatellano y Vlllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por convenir al mejor servicio, 
& la p 'aza de Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Ponce, vacante por pase á otro destino de D. Fermín 
Verdú y Albert, que la desempeñaba, á D. Darío Ulloa 
y  Varela, Magistrado de la territorial de Puerto Rico.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, -

Tom ás Castellano y Vlllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por convenir al mejor servicio, 
á  la plazaide Magistrado de la Audiencia territorial de 
Puerto Rico,, vacante por pase á  otro destino de D. Da
río Ulloa y Varela, que la desempeñaba, A D. Federico 
Serán tes y Romo, que sirve igual cargo en la de Ma
tanzas.

Dado en Palacio á  primero de Mayo de mil ochc- 
bien toa noventa y  seis*

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tém ás Castellano y f  lllarroya*

A propuesta del Ministro de Ultramar, de cooformi* 
dad coa el de Marina y de acuerdo con el Conoevo de 
Ministros, en uso de la facultad concedida por ei ar* 
tículo 19 del Real decreto Je 5 de Julio de 1895;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alton* 
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:^

Artículo 1.° Las fuerzas de Infantería de Marina del 
Apostadero de Filipinas, así como la Sección de Guar
dias de Arsenales del mismo, se ajustarán respectiva
mente á las plantillas adjuntas, constituyendo las pri
meras un batallón, y la segunda una compañía, que 
prestará, su servicio especial en los Arsenales de Oavite 
y Subic.

Art. 2.° Quedan autorizados en la sección 6 a, «Ma
rina», del presupuesto vigente, los créditos necesario» 
para esta reforma, por las diferencias que resu!tf-m en* 
tre los que exija la misma' y los oonsigoados en pre
supuesto, cubriéndose el mayor gasto consiguiente iu -  
rant* el corriente ejercicio non la suma de 23.809 pe
sos 50 centavos á que ascienden en su totalidad los 
que figuran en los capítulos 1.° y 2.° de la ref-rída 
sección, para Personal y Material4 de la corbeta N a  ti*  
fa s . que se considera? áu transferidos ;ep> la cua t i s  y  
con la aplicación-necesarias.

Art. 3.° Por el Ministerio de Marina se expedirán 
las órdenes oportunas para llevar á cabo la reorgani
zación de las fuerzas exor sadas.

Dalo en Palacio á primero de Mayo de mi' ocho
cientos noventa y seis.

MASIAiGRISTI5A

El Míritstrodaültramar, ~
Tom ás CaatoUaao r  Tillarrora»

P L A N T IL L A S  de las-fuerzas de In fan tería  de M arina y Guardias de Arse- 
na es para  el Apostadero de F ilipinas á que se refiere el Real decreto de 
esta fecha.
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i CREDITOS PR1BSUPUfiBTOS

DESIGNACIÓN DE LOS GA8TOS
• or 

servicios.

Pesos.

Por
artículos.

Pes s.

S E d .'lÓ M  G .a — M arina.

CAPITULO P R IM E R O . — PERSONAL MARÍTIMO

ARTÍCULO PRIMERO

PERSONAL PARA EL SERVICIO GENERAL DEL APOSTADERO

Servicios generales de m ar y tie rra  en Gavite y Sable*

3 Un* batalldnt da ■ Infentería4 '-.de- ¡Marina.

Plana Mayor.
1 Teniente Coronal, Jefs del batallón y  de la» tropas

gu ación de mando. . . ............................. .............
.2 Comandantes, unouJffendelhD$taÉy btro torcer

Jefa de armas, 1 2  500 pesos caJauno. ...........
S> br«s»ueldo de los mismos, á 180 pesos cada uno. 

4 O# pitones: uno Ayudantes otro Gaj^rb, otro Habi
litado y otro encargado del almacén, á 1.500 pe-
8' s uno................................. ................................

1 A1 f ér ez abanderado...................... .............................
1 8argr«nto primero brigada...........  ...........................
2 Idem segundos, primeros escribientes, uno para

el primer Jefe y  otro para el Datad, á 312 pesos
cada uno............................................................. .

2 Cabos primeros, escribientes, del primer Jefe uno,
y otro del Detall, A 72 pesos cada uno.................

1 Sargento segundo, Maestro ¿e cornetas...............
1 M&esttü armero, contratado.................................. .

3.000 
1.140

5.000 s 
360

6 000 
975 
372

624

144
312
408

18.335
Cuatro compañías.

4 Capitanes, á;1.500- 
9 Tsblentes, é 1.1^514. i d .«
2 1 fe reces, á 975* id. id.. . . . . .  . . . . . . . .
4 Margentos primeros, á 372 íd. id........................... .
9 Idem según dos, á¡ 312 id. id . . . . . . . . . . .

lO Cabos pT i meros, á 72 id* íd.. . . . . .
10 Idem seguiüdns, á 72 íd. í d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

27,0: Salda dos europeos, á 00 íd* id * , . . . . . . . . . . . . . . . . .
19* Idem indígenas, á 60 íd. í d . • 
2 Educandos de cornetas, á 60 íd. í d * . .

6 000 
10 125 

1 950 
1 488 
2.808 * 

720 
720 
480 

16 200 
1.140 

120
41.751

60.C86
Bajas:

Del 5 por 100 del total da les haberes Jonsigntdos á la tropa com
prendida en este artículo. . ................... a............... 976

59,11C

CRÉDITOS PtU SUPU ESTOS

DESIGNACIÓN DE LO? GASTOS
P o r P . -  

s e rv ic io s , a r tíc u lo s .

Pesos* P esos.

ARTIGOLO 'd f  '
PERSONAL PARA LA BSCUa IR A  SUS DIV ISIO N ES Y ESTACIONES  

NAVa LBS

Infantería de M arina.
Crucero de primera clase «Reina Cristina».

1 Teniente......... .........................................................
1 Sargento segundo......... ................... ......................
3 Cabos primaros, á 156 pepes cada u n o ...................
4 Idem segundos, á 120 íd. íd. íd...............................
2 Ct metas, a 1 0  íd. íd. íd............................ ............

33 Soldados, á 108 íd. íd. íd......................................

1.620
540
468
480
240

3.564
6.912

Crucero de primera clase \CasWla*.
Igual al anterior.. . .  ....................... ................................ 6.912

Crucero « Yelaseou. „

1 Sargento segundo.... .3 .............................

2 Id*m segundos, á  120 pesos uno. a . . . . . . . . . . . . . . .
1 Corneta.. . . .................. . ................................ #.

18 Soldados, á 108 peses uno.¿......... ..................

540
156
240
120

1.944
3.000

Crucero <D. Juan de Austria».
Igual al a n te r io r .. . . . . . . .................. . . ................. 3.000

Crucero <I>.{ Antonio Ulloa>.
Igual al anterior.................. ............................... ,, 3 000

Estación naval de La Isabela de Balisán.

u«vvv

1 Teniente................ ............... , .............
1 Sargento s*gondo............. . . . . . . . . . ............
4 Cabo* segundo», á 120 pesos uno...................... .. *
1 Corneta.. . . . ,

21 Soldados indígenas, á 102 pesos uno ......................
■. í .

1,620 
• 540 

480 
120 

2.1423
4.902 ,

Estación naval de Balabac.
1 Cabo segundo.. ...... ............ .............
8 Soldador, á 108 pesos uno................................ .

120
864

, 984:
Estación naval del Corregidor.

1 Cubo -jegundo .....* .. ................. . . . . . . . .................
4 Soldados, á 10$ pesos uno.. . . . . . . . . . . . ....... . •

120
432

552
Estación navaPde Yap. -

1 Alférez. ................................... . . ........ ....................
1 Cabo primero . ............. ... .....................................

1 500 
156 

2.160
3.816
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CRÉDITOS- PRESUPUESTOS

d e sig n a c ió n  d e  l o s  g a s t o s
Por

servicio».

Posos,.

Por
artículos.

Pesos.

Estación naval de Ponapé.
1 Alférez.................................. ..................
1 «Sargento segundo............................. ..........
2 O»bes segundos, á 120 pesos uno..........

18 Soldados, á 108 pesos uno........................... ..............

1.500
540
m

1.944
, ,-4.224:

B ajas:
17.302

Del 5 por 100, según cálculo del total de los haberes consigna
dos en este artículo á la tropa de Infantería di Marina, com
prendida en el m i s m o t# 844

36.458
ARTÍCULO 3.®

PERSONAL PARA BL SERVICIO DB ARSENALES

Compañía de Guardias de Arsenales para los de C m iie  f  .Siiiíc.
1 Capitán............................... ..................................
2 ) mjet»tes, a 1.125 pesos c&ia uno • • • • • •,*•. • •. . .
4 A té reces, á 975 id. id. id.................. ■ . . . . , . , , . ,
1 8argento primero.*.

- 6 Mtfli segundos, á 312id. id. i d . . ,  w 
10 Cabos primeros, á 72 id. Id. id.. . . . . , . , , , . . . . . . . .
8 I-i*m sign ad os, á 72 Id. id id. . . . . . , . . . . . . . . , . , .
4 Oornet**, á 60 id. id id. . . . . . . . . . . . . . . . , . . , , , , , .

110 Soldados europios. 4 60 Id. id. id. . . . . . . . , . , , » . , ,
10 Id»m indígenas, á 60 id. id. id. . . . . . ,  * . , . . . . . . . , .

, 1.500 
2 250 
8.900

w m ' 
1.872 

7 20 
576
940 

i  600- 
600

18.630
Bajas:

Del 5 por 100 dil total eoniiguado en este articulo á la tropa com
prendida en el mismo. ..................................................................... 437

18.193
Total del capitulo primero................ . ~*113.76l

CAPÍTULO II.—M a t e r i a l  m a r í t im o

ARTÍCULO PRIMERO
MATERIAL PARA BL SERVIO O GENERAL BEL APOSTADERO

Batallón de Infantería de Marina.
Para gratificación de entreten i miento de armas de 576 

p<*z%s de tropa que componen el batallón de Infan
tería ce Marina, incluso las fuerzas embarcadas en 
los buques del Apostadero y Eacuaira y Estaciones
Davales, al respecto de un peso cada u na................

Por la gratificación de prendas majorca de vestuario 
de 536 plazas E. en tierra, y embarcadas al respecto
de 8T0 pesos cada una...................... ..............................

Por la de id. de 40 id. I., al de 5 40 ü . id......................
Por 1.874 60 quintales métrico» de liña que correspon

den é 3 í9 plazas E. en tierra, a » respecto de 1610
k ' l ‘ gramos por plaza diaria 4 0*50 id. id...................

Por 79 75 id. de id., á 19 í 1. I . en tiarra, á 1*150 kilo
gramos plaza y precio d* 0 50 Í4. id - . . .  *...................

Por la gratificación de utensilio d« 0 20 mensuales, se
ñalada á las 319 plazas E., en tierra. ........................

Por la id. de id. de 0l147 mensuales señalada á las 19
ulazas I., en tierra.......................................... .............. .

-Por aceite de coco, tinsin y agua para acuartelamiento
de las tropas................................................................

Por 110.230 raciones de armada, al respecto de una 
diaria que corresponde á 302 plazas E., en tierra, que

576

4.341*60
216

937‘30 

39*87 

765*60 

33 52 

1.044 50

y

CRÉDITOS PREBU PUESTOS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
Por

servicios.

Pesos.

Por
artículos.

Pesos.

las disfrutan, al precio de 0v3l pesos, según contrata. 
Por 6.935 raciones da id. al respecto de una diaria- que 

corresponde a las 19 plazas L, que las disfrutan, al
precio de 0 2.314 una, según id...................................

34171*30 

1 604*76
43.730*45

ÜewcKmes generales.
Por lo que m conceptúa necesario para satisfacer á la 

Infantería de Marina por premios de tiro ai blanco. • 
Por la gratificación de caballo de los Sres. Jefes, á un 

peso d i a r i o . . . . ... . . . . . . • *
Por la gratificación de la CaBa Comandancia de tropas

embarcadas, al respecto de 16 pesos mensuales........
Por la id. del Jeté del Detall, id. id. id . ............................

100

1.095

192
192

1.579

-

"Bajas:
45.309 45

Dd 5 por 100 calculado del total de gratificaciones y raciones de 
armada consignadas á  la tropa comprendida en este artículo. • • •

4 R T IU L 0  2.0

2.186*52
43.12293

MATERIAL PARA BL SERVICIO DE LA ESCUADRA, SUS DIVISIONES 
Y ES f  ACIONES Na VALES

No sufre alteración............................. .. • • ...................... a

ARTICULO 3.°
MATERIAL PARA BL SSRVíCIO DB ARSBNALBS

Compañía de Guardias de Arsenales.
Por la gratificación de entretenimiento de armas de 

149 plazas que componen dicha compañía, al r«sp c
to de un peso cada una................... .................

Por la de prendas mayores de vestuario, á 139 plazas E.,
al respecto da 8*10 id. id......... ..................... ...........

Por id. id. de 10 plazas al respecto de 5 40 i i id . . . 
Por 816*83 quintales métricos de leña que correspon

den á les 139 plazas E.. al respecto de 1*610 kilogra
mos por plaza diaria, á 0 50 el quintal. . .  . . . . .  

Por 4197 id. id. de id. que corresponde é las 10 plazas 
I., al respecto de 1*150 kilogramos, á 0 50 quintal. . 

Por la gratificación da utensilio para las 139 plazas E.,
al respecto de 0 20 al mes.. ........................ .

Por la de id. id. de 10 piezas I., al respecto de 0 147 
mensuales.•••••«».•*. .  . . .  <• • . . .  

Por aceite de coco, tinsíu y agua para acuartelamiento 
de las t r o p a s «»•».« . . . . .  •> 

Por 48.180 raciones de armada que corresponden á 132 
plazas E., al precio de 0'3l pesos, según contrete. . 

Por 3.650 id. de id., á 10 plazas I., al precio de 0 2.314, 
según id........... ..............................................................

149

1125*90 
54

408*41 

20*98 

333*60 

17*64 

126*19 

14.93580 

844 61
18.016*13

90080
B aja s :

Del 5 por 100 del total consignado en este artículo.......
17.115 33

Por lá que pueda resultar por diferencias de personal europeo á indígena, según
60 238*26

*J O 1 A(QQ

Total del capitulo secundo......... .
«.6lU VO

58 027 28

Madrid 1.° de Mayo de 1896.=Aprobado por S. M#= Castella no .

A propuesta del Ministro de U itramar, de acuerdo 
con rl Consejo de Ministros, de conformidad con el de 
Estado en pleno, eon arreglo al decreto de Administra
ción y Contabilidad para las provincias de U tram ar 
d j i 2 de Septiembre de 1870 é instrucción de 4 de Oc- 
b  e de dicho año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
s »isIII, y como Reina Regente del Reino,
- Ve* go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 
de 3.800 pesos al art. 5.°, «Amillaramientos y padro
nes»; cap. 5.°, «Atenciones generales»; sección 4.a, «Ha
cienda», del presupuesto vigente de la isla de Cuba, 
p.-ra satisfacer las atenciones de la  Junta de amillara- 
miento y Comisión de evaluación de la provincia de la 
Habani.

Art. 2.° El importe del referido suplemento de cré- 
d ’to se cubriré con la Deuda flotante del Tesoro de di
cha i.s’a.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho- 
c'eatos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
E l Ministro do Ultramar,

Tom é* C a ste lla n o  y V illa r  roya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de Administración y Contabili
dad para las provincias de Ultramar de 12 de «eptiem 
bre de 1870 é instrucción de 4 de Octubre del mismo 
año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 5.953 pesos, adicional á la Sección 7.a, «Goberna
ción», del vigente presupuesto general de gastos de las 
islas Filipinas, á fin de atender al pago de los servicios 
del material de la Sección de la Guardia civil veterana, 
que ha venido satisfaciendo el Ayuntamiento de Ma
nila.

Art. 2.° El importe de dicho crédito se cubrirá con 
la Deuda flotante del Tesoro, si los ingresos presupues
tos no fuesen suficientes.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de Ultramar,

Tom ás C astellano y V lllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al de
creto de Administración y Contabilidad para las pro
vincias de Ultramar de 12 de Septiembre de 1870 é ins
trucción de 4 de Octubre del mismo año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so xra, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 500 pesos al art. 1.°, «Obras, reparaciones y reem
plazos»; cap. 4.°, «Servicio de buques», «Material»; 
sección 5.a, «Marina», del vigente presupuesto de la 
isla de Puerto Rico, para reparaciones en la caja de

fuegos del cañonero Criollo, afecto al servicio hi iro 
gráfico.

Art. 2 °  El mencionado suplemento de crédito se 
cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro de dicha isla, 
en el caso de que los ingresos que se hagan efectivos 
por cuenta del citado presupuesto üo fuesen suficientes 
para satisfacer todas las obligaciones del mismo.

Art. 3.® El Ministro de Ultramar dará oportuna
mente cuenta á las Cortes del presente decreto

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s  Ctostelltano y V illarroya,

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con ío in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo ai de
creto de Administración y Contabilidad para Us pro
vincias de Ultramar de 12 de Septiembre de 1870 é ins
trucción de 4 de Octubre de dicho año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rkina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 369 

pesos 71 centavos al consignado en el art. 1.°, «Utensi
lio y alumbrado»; cap. 7.°, «Materiales diversos», de la 
sección 3.a, «Guerra», del presupuesto en ejercicio de la 
isla de Puerto Rico, para atender al mayor gasto que 
han tenido estas obligaciones.

Art. 2.° El importe de este crédito se cubrirá con la 
Deuda flotante del Tesoro de dicha isla, si los ing*-* sog 
que se realicen por cuenta del citado presupuesta no
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í üese > suficientes para satisfacer todas las obligaciones 
del mismo.

Art. 3.® El Miuistr© de U tramar daré oportunamen
te enent& á as Cortes del preseute decreto.

Dado eo Palacio á (primero de Mayo de mil ocho- 
cieotos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Ultramar,

■ T om ás C a s t e l l a a ,  y  V ll la r r o y B ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte el Sub
secretario de este Ministerio D. Antonio García Alix;

S. M. la R e in a  (Q D. G.), Regente del Reibo, en 
nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, ha 
tejido á bien disponer que cese V. I. en ei despacho de 
los asuntos de la Subsecretaría; quedando satisfecha 
dei cel<> é  inteligencia con que interinamente hé des
empeñado dicho cargo.

Me Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á YV L muchos 
años. Madrid 1.® de Mayo de 1896.

TEJADA

Sr. Director general de Establecimientos penales.

Ilmo. Sr.: S. M. la REina Regente deí Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D! G }, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria y  en la regla 1 /  del 263 del reglamento pata su 
ejecución, ha tenido é bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Quiroga, de cuarta clase, á Q. Je
naro Cavestany y González Nandín, que es electo del 
de Baracoa (Cuba) y  resulta el único aspirante que lo 
ha solicitado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años» 
Madrid 30 de Abril de 1896.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

limo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente del Reino* en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q.'D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 12 
de Noviembre de 1894, y de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de San Lo 
renzo del Escorial, de cuarta clase, á D. Manuel Pérez 
Morera, que sirve el de San Martín de Valdeiglesias, 
de igual categoría.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien 
to y  efect s oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Abril de 1896.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: E n  vista de la obra titulada E l  E jé r 

cito modelo, de que es autor el Coronel, Teniente Coro
nel de la Guardia civil, D. Rodrigo Bruno y  Pérez, 
agregado A la Fisealía militar de ese alto Cuerpo;

El Re- (Q. D. G.), y en su nombre la R kina Re
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por 
la  Junta Gonsultiva de Guerra que á continuación se 
Inserta, y  por resolución de 29 del actual, se ha servi
do conceder 4 dicho Jefe ¡la Cruz de segunda clase del 
Jíérito militar, pensionada»eon el 10,por 100 del sueldo 
/le su empleo b*sta e l ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo A V. E. para su conoci
miento y  demás afectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Abril de 1896.

AZCAUfíA&A-

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y  Mari
na y Sres. Presidente de la Junta Consultiva de Gue
rra y Ordenador de Pagos de Guerra.

INFORME QUE SE CITA

Junta Consultiva de Querrá.—Excmo. Sr.: Por Real orden 
de 6 de Febrero del Corriente «ño se ha dispuesto que la 
Junta inforoie lo que se le ofrezca y parezca acerca de dos 
trabajos titulados El Ejército modelo é Importancia en la hisfa 
tona míMflr y me nlm ones con la prosperidad y  decadencia de

ios pueblos, y «obre dos artículos que se den minan «La Pa
trias é «Instrucción militar», debido todo ello á la pluma del 
Coronel gradeado, Teniente Coronel de la Guardia civil, con 
destino en la Fi*ca<ia del Ooneeio Supremo de Guerra y Ma 
riña, D Rodrigo Bruno y Perrz.

Acompañan» al efecto el dictamen emitido por el Sr. Fis
cal militar d*l citado alto Cuerpo y copia do la hoja de ser
vicios del interesado.

Los dos primeros títulos dichos ss hallan constitu idos por 
un manuscrito compre di do en un tomo compuest o de 58 bo 
jas, de la» cuales ss dedican 16 al Ejército modelo y 42 k la 
Importancia de la historia militar.

Es El Ejército modelo una reseña de las diversas f*ses por 
que ha pasado el prusiano hasta llagar al e**tado en que hoy 
ee encuentra. A *ste tf.cto se habla de la institución de los 
Ejércitos permanentes * de las principales mejora* introdu 
eidas en cada época, procurando Jijar la atención en la manera 
acertada con que se contrarrestó la impotencia militar á que 
pretendía sujetar k la nación r* f «rida el tratado de Tibritt

Relacionadas con el tema dicho, se hacen alg ñas r fl xio 
nes sobre ciertas causa» contrarías al mas repido urogra» de 
les instituciones armadas en España. La Importancia de la 
historia militar es un relato sujeto á la di vis ón de épocas y 
de períodos d» las circunstancia especiales qu» han concurrí 
do en varios pueblos, y muy particularmente en el esp>ñ 1, 
p*ra alcanzar un poderío de que se han visto des oaeídos 
más tard» por razones que tambié < se mencionan.

Con »ste propósito se habla d* los Ejércitos griegos y ro
manos, dei período de la Edad Medía, de los suevos, vénda
los alanos de la degeneración de la España gótica, y de los 
árabes y almogárabes, examinando con mayor detenimiento 
los sucesos ocurrid* s á partir del reinado de uarloa L, r con 
cluyando por hacer alguna» consideraciones acerca de ío qae 
conyi^n^ pract’car, atendidas las lecciones de la experiencia, 
para que los Ejércitos respondan cumplidamente a la áita 
misión que sé lés confía.

Re*p*cto de los artículos denominados La Patria é Ihs 
truceión Militar, que en junto suman seis hojas impresas, 
h%y que decir que el primero responde al objrto d* r alizar 
los deberes que cad» cual ti*n» con la propia nación, y ei se 
gundo á poner en relieve la conveniencia de que se aumente 
la instrucción del soldado, tomando ej*mplo de lo que se hace 
en otros países.

El Fiscal militar del Oonsejo Supremo de Guerra y Mari 
na, al Juzgar íes trabajos r f*ridos, da preferencia al titulado 
Importancia de la historia militar, diciendo de él «que demues
tra laboriosidad y una gran atíeión á tos estudio* histórico» 
enseñándonos á la vez que el Sr. Bruno se haba dominado 
por uo sentido profesional recto, que palpita siempre en los 
comentarios que acompañan á cada período de lo» en que ha 
dividido su trabajo» Estas y otras alabanzas extensivas a di 
v*rgr>s méritos del interesado figuran en el escrito de dicho 
Sr. Fiscal.

L»y ando los demás documentos remitidos se ve:
Q ie el aludido Jefe llevaba en fin de Enero último 39 

años, 10 meses y 10 díts de servicio, comprendido» los abo
nos, hallándr se próximo A cumplir 16 años de ef actividad en 
su actual empleo:

Que su eone*ptuaeión es inmejorable, al punto de que está 
calificado de sobresaliente en las materias qu® componen la 
instrucción:

Que es autor de un libro sobre estudios militares, artícu
lo»,! pensamientos y máximas en pro de los intereses d»l 

' Ejército y de su regeneración, como también de otras con
vergentes al progreso de la ptof «sida mrfita^ita hiendo Óbte 

• n id o e m p le o  de Tejenten Coronel por mérito iit«rário: '
Que ha tomado parte «n la guerra de Africa y en la cam - 

paña contra las fuerzas carli»t*s:
Que faé comisionado en 1880 para estudiar la gendarme

ría franges», habiéndosele concedido el grado de Coronel por 
los trabajos qu® hizo con este motivo;

Y qu« posee las condecoraciones que á continuación se 
expresan:

Cruz de primera y segunda clase del Mérito militar con 
distintivo blanco, Cruz de esta última clase del Mérito naval, 
Cruz y Placa de San Hermenegildo, Medalla de la guerra de 
Africa y á más la Encomienda de Is bel la Católica, que ob 
tuvo como consecuencia de su activa y eficaz interwnción en 
los asuntos tratados por el Congreso literario hispano-ame
ricano.

Sabido por todos que el puesto de honor que ocupa el pue
blo alemán se debe al escrupuloso cuidado con que ha veni 
do atendiendo al progreso de su Ejército, objeto hoi mismo 
de constante y detenido estudio» no es mucho que cofi fre 
cuencia salgan á luz trabajos, así nacionales como extranje
ros, encaminados á difundir el conocimiento de cuanto se re 
fiera á la organización de la fuerza armada en el país citado.

Entre esos trabajos, cuya utilidad no puede ser puesta en 
duda, han de ofrecerse como de mayor provecho á n*clones 
como la española, retenidas aún por determinadas circuns 
tandas para acomodarse cumplidamente á las múltiples 
exigencias de la guerra moderna, las que permitiesen adver 
tir la manera acertada con que el reino de Prusia »upo salvar 
los obstáculos que le presentó el Tratado de paz de 1807, del 
cual se cijo que convertía á Francia y á Rusia en árbitros 
del mundo, pues si otro bien no se obtuviera con tales pro 
duccionés, siempre se lograría ei no pequeño de reconocer 
que el peso de los mas grandes rigores é infortunios no bastá 
á detener el ingente paso de una sociedad dispuesta á llegar 
á todo tranca á esa prestigiosa situación, en que, preparados 
Con detenimiento y buen juicio todos los medios necesarios 
para la defensa, no pueden intimidad ni aun las amenazas del 
tenido por invencible.

E hecho d» versar sobre el tema referido la monografía 
nominada El Ejército modelo basta á poner de manifiesto 
que no puede «star desprovista de utilidad; pero hay que de 
cir, si bien con sentimiento, ya que la exposición dei asunto 
acredita dotes literarias, y que es correcto el estilo empleado, 
que los límites sobradamente estrechos á que el autor ha 
gustado ceñirse, no obstante la notoria importancia de la 
materia, impi le dispensar a la producción de que se trata el 
señalado aprecio á que había sido acreedora si no hubiese 
concurrido esa circunstancia.:

Igual consideración puede hacerse por lo que toce al libro 
tital do importancia de la Aisloria militar, cuyo plan quizás 
había sido más apropiado ai caeo, si el Sr. Bruno hubiera 
presentado un gran cuadro de enseñanzas moral*», buscando 
apoyo para sus afirmaeion«s en el motivo de las grandes epo 
peyas, pues el respeto aborden cronológico y al detalle his
tórico, cuando el propósito es el de filosofar sobre cada su
ceso, exige marco más am dio que el utilizado. 8ería, sin 
embargo, palmarla injusticia desconocer que ei citado señor 
ha probado en la ocasión, prasento lo* conocimientos que po 
see sobre esa clase de estudios ? su acendrado amor patrio, 
ganoso siempre de que la N«ción española no cada como tan 
tas otras al embate de perniciosos i i  fl jjos, y de que el Ejér
cito acredite d* continuo su buen espíritu y altura dé miras. 

A ésos levantados fines re»pondext también los dos ártica-

| los que forman parte de los trabajos remitidos á x*men, to« 
* dos los cuaba contribuyen, en úlcimn término, á realizarlos 

much » merecimiento» del refundo J fe, cuya demostración 
se encuentra fací mm te rxamioa >do «u brillante !i ía de ser- 
vi io», en la que se hallan á ca ia  momento pruebas feha
ciente» de intedgencia, aplica íón y constante de»éo’ de con
tribuir al progreso de las in»titucione« armadas.

Tan poderoso» motivos son los que itflayea «n «I ánimo 
de h Junta para proponer, ai amparo de lo prevenido en el 
artículo 23 dei vigente reglameuto de recompensan en tiempo 
de paz, y busc»ndo sólido apoyo en los términos de jos ar
tículo» 1.° y 22 del mismo reglamento, que el Coronel gra
duado, Teniente Coronel d* la Guardia civil, O Rodrigo 
Bruno y Pér#*z, sea recompensado con la Oraz corr* soondien- 

del Mérito m»litar con distintivo blanco, pensionaos con el 
10 por 100 dal sueldo aplicable á este caso.

Y E , no obetant», resolverá con su superior criterio lo 
que estima*'* más acomodado á justicia.

Madrid 16 de Abril de 1896 “El General Secretario, Mí-
^ ,  "'cb7 nT- B ° =  Daban = H .y  un asilo qu» 4 i« : J%nt* 
Consultiva de Querrá.

Excmo. Srf: En vista de la obra titulada G uerras 
irregulares y  de mont ña, escrita por el primer Tenien
te de Infantería, Ayudante de Profesor de la Academia 
del Arma, D. Juan Calero Ortega;

El *ey (Q. D. G.), y en su nómbre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo informado por i a Junta 
Consultiva de Guerra, cuyo escrito á continuación se  
inserta, y por resolución de 22 dei actual, ba tenido á 
bien conceder á dicho Ofi *ial la Cruz de primera clase 
dei Mérito militar, pensionada ce n el 10 por 1( 0 leí suel« 
do de su empleo hasta su ascenso ai inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 28 de Abril de 1896.

MARCELO DK AZCÁRRAGA 

Sr. General en Jefe del primer Cuerpo dé Ejército,

INFORME QUE SE CITA

Hay un mémbrste que dice: Junta Consultiva de Guerra.—™ 
Exemm Sr.:! Don Real ord^n c« municadm per 8r úíuístr© 
d© la Gu*rra ss rsmite á inerme,d» esta Junta la obra titu
lada Querm$ irregulares y de montaña, escrita por «i primsr 
Teniente de Infantería, hoy Capitán, D Juan Calero y Orte
ga, por si procede sea declára la de texto en la Academia dto 
dicha Arma, y si se le considera acreedor á una recompensa 
de las comprendidas en el reg>am~nto vigente.

Consta ei expediente de la R^al orden citada: la obra im
presa ea 174 páginas, con un prólogo y el índice, dividida m  
14 capitule.»; ei informe de la Junta de dicha Acá-lamia; hoja 
de servicios é instancia del interesado, y un oficio de Secre
taría.

La Junta facultativa encarece la importancia de l a  obra 
C itad a , que, coíno cómpl*m»n to fiel arte militar, se ha incluido 
siempre en ios distintos planes de estadios que se han hecho, 
siendo necesario su estudio á todo militar,,y particularmente 
en nuestro país, que por sus circunstancias y situación tan
tas guerras de esta índole ha sostenido, siendo por lo tanto 
preferente la atención que á él se deba dedicar, entendiéndolo 
como modificación de tos principios de arte militar á un caso 
espacial, no como cuerpo de doctrina independiente.

H*ce consideraciones ae*rca de la distinta naturalizada 
las guerras irregulares, de las qus es insuficiente colocar un 
tipo exclusivo, por cuya razón, al redactar los programas d® 
esta materia, tuvo en cuenta introducir las modificaciones 
necesarias para adaptarla ála organización de los Ejércitos 
que la han de sostener, forma de dirigirlo», manera descam
par, combatir y marchar, y política militar más conveniente 
que deba desarrollares.

En estas consideraciones se ha inspirado la obra del Ca
pitán Calero, tratada con un gran caudal de datos que supo
nen laboriosidad é ilustración, puntualizando ia« clases do 
guerra á qqe paás expaesto se halla nuestro Ejército, hî . 
bíéndola concretado al número de lecciones qué pl alumno 
debe aprend í ,  ajustadas al programa que dicha Junta hizo 
para el estudio de la asignatura que por carecer de texto so 
ha venido dando pnr explicaciones del Profesor.

Analizada la referida obra, se observa en el cap. 1.° la di» 
fer»ncia que existe entre las guerras regulares y las irregu
lares, citando lo que es característico en las primeras, para 
establecer el paralelo con las últimas y relaciones de ambas 
con ei derecho de gentes.

Eá el cap. 2.° establece la comparación entre el soldado 
de la guerra regular y el de la irregular, en cuanto á sú or
ganización, m«dios de vida y manera de combatir. Lo mismo 
dice del Oficial así como de los servicios y alcance y «fieacia 
de la» armas por la importancia que tienen con relación al 
terreno en que se emplean y condiciones en que se hace la 
guerra, concluyendo con la organización que debe adoptarse, 
según sea ésta, reemplazo del soldado, composición de las 
unidades d* combate y medios de que se las ha de dotar para 
subvenir á sus necesidades como también las facultades de 
que han de e»t»r investidos los que las manden.

El cap. 3.° se refiere a las condiciones especíale* que ha 
d* reunir un General en J»*fe, y los Jefes, Ofi iales y soldado* 
<iue han de constituir un Ejército preparado para una gúprra 
irregular, atribuciones que ios Gobiernos han de conceder al 
primero para que el ejereieio d*l mando responda á 1*8 múl
tiples y graves responsabilíóades quejón conwgúientes á su 
aceptación, terminando por encarecer Ja importancia que tie
nen los servicios de Sanidad, transporte# y subsistencias.

Al ocuparse :6n #1 cap. 4.° de la organización de las tropas 
combatientes, admite la de batallones sueltos para Ja Infan
tería, como unidad táctica más apropiada para la guerra irre
gular, como también la Ihfaatería montada, que tan buenos 
resultados hadado, cuando por las condiciones del terreno, 
por las grande» distancias que haya de recorrer, ó porque ei 
enemigo recurra á los mismos medios, sea necesaria e ta or
ganización, pero nunca considerándola como fuerza indepen
diente del batallón, ni en mayor número de 100 hombr«s por 
cada uno.

Iguales consideraciones htee respecto á la Caballería, 
cuya unidad debe ser el escuadrón, adoptándose como siste
ma de remonta el más apropiado al país en que se opere.

Al hablar de la Artillería observa las ventajas é inconve
nientes que su concupo puede reportar, prefiriendo la da 
montaña, por str la que presenta madores facilidades; descri
bo también el vestuario y equipo, que debe responder en pri-
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m*r término al clima, y el armamento más apropiado, ou« ha 
de #61* ce tiro rápido y encasa loi gitud.

.Capitulo 5 o-Servicioa aoxili.reB: Necesario concurso del 
UU rpürt® Ingenieros para las eo*. stnxenioae* y comunica- 
Cion*e (jue se bajan de practicar con arraglo al plano de one 
»c.rn*« con una i íes general de las condiciones 6. que aqué
llas bao d. sujetar# ', j  cura organización en compañías in 
<tei.e*dientas estima también como m*s aun piada a servi-
condxiÓ!ÍiPOrt*nt* 80 UDa caml'*fia> cualquiera que sea su

^E¡ <ir Sanidad, por e] fio bw éfico á que está destinado, y 
m x > s  r epací loan te en climas ir sao o#, que por regla general 

.■ rucr mes bajas que el enemigo, estando ademas á »u 
W >  c " : nt*8 h'giénica* le sugiera para preherrar
ai wté> ew ° j 8 ? 1? ®ln lw®'ro de euf«rm-dadeB.

R* ór-A»* ®ir rtíC?ón m*r*Ce también estudio detenido, * 
qttjs <áe 41 depende 1» süBsiaíeaei* de cae— iemo Ejór- . 

CIti, que u a  ue tropez" r en la# .operaciones y  p»añ*s esn oíCgí- 
eo* <v ii ia remora mayor, z o m a  ^arricio e convoyes.

H^bte despué» de la fuimsníachítt d«b« darae á la tro- , 
ply cují. b&j*& (tebe ser la aufictente > wa ía conservación de ‘ 
laa fum as físicas, terminando con un altado^de los compo- ! 
B*i te* 4U0 entraban en la ración que m  suikTunktró en Ja cam
pan* de Cuba, en Ja de Joló á peninsulares é indígenas y en 1 
ia AiyeH* á los franceses.

Recomienda la conveniencia de h s  tropas Indígena® y co- • 
2ci.k-kt oonst^tujendo Jas - r̂me- as x m  gran elemento en las 
guarne irregulares, aparte de la opinión favorable que su 
anex ói¿ constituye, por los e.ep* catas servicios que pueden 
prestar como conocedores del país, confiándole a su guí* y 
espionaje, y las coloniales, poique, a más de servir para una 
gue r* dentro de la colonia, se presta á expediciones aun á ¡ 
distinto entínente.

JK ü el c ap. 6.° trata de la conve»iend& en los países cívi* 
fizado* de la guerra irregular defensiva, presentando como 
ejemplo á España, que en la guerra d# invasión contra el 
Ejé cito de Napoleón, no sólo opuso el suyo, si que también j 

S r  orcretó aquélla, á la qns se díó el c&racterí»tico nombre de 1 
C o r i o  t e r r e s t r e ,  organizándose partidas impulsadas por el 
f&j.ati*im> de la Independencia de ia Patria.

K-'íHen do se después al estudia de la fortificación y del ! 
teatro cta las operaciones, dice que aqueja» que s**n de im j 
portare * proporcionarán ventajas en algunos c*»os, si las i 
«tpectel » condicionas te p agrafías lo ex-'pn, siendo in con* j 

■ve-* tente», por regla general, porqu» su existencia «señala un j 
•objrtev» concreto p^ra las tropa» d*f meo ras, que mejor orga 
•iuz«-<1a» llegarán siempre á conquistarla, dejando sentir ¿os 
desfeStersoB efectos de una rendición; y respecto al terreno, 
fij* su atención en aquellos coja abrupta co formación ha de 
sir<»h*. mente favor»b e á h s  tropas del pata, dedueiéodcse de 
e&sa circuestañe.a ventajas muy superiores sobre las invaeo 
ras. Oita como otro ü© n>s grande» recursos defensivos de esta 
el*se cte guerra ®1 bloqueo del invasor, aislándole compkta 
natBte de cuantos recursos puedan facilitársele en el territo* 
rio d* su áoíiiii ación.

Dedica el cap. 7.° á la Marina de guerra y mercante, como 
aux* dar poderoso del Ejé cvto> siendo su cooperación absolu
tamente precisa, dotado de Artillería d® gran alcance para 
«u defensa y protección de los desembarcos; cita algunas re- 
g h s pfcra la operación del embarque y las que se han d« ob 
se rva r á bordo, así como también para las de desembarque 
sin rrs steneia y loa que s» hayan de efectuar á viv» fuerza, 
cuyi éxito ee seguro cuando á él se opongan fuerzas irregu j 
lar s; y  »eepecto á los bloqueos, queda á juicio del General ea 1 
Jefr el ee abkcerlos y hacer #>1 señalamiento de 1a parte de 
territorio qu« ha de »er objeto de él.

Eú «1 cap. 8.° se refiere á la invasión de uu país con el que 
««-trata de hacer la guerra irregular bajo dos «spectog inva 
riablcs; quo ésta tenga log*r por ux»a frontera terrestre ó por ; 
mar; »staí>lece las bases de operaciones y carácter qu* s# ha : 
dé dar á ías fortificaciones como medio de asegurar las comu- ; 
nlcacion^s y como uno de íob más esenciales recursos de la ¡ ( 
vida de un Ejército, optando en la m&joría de ios casos por ] 
los campamentos atrincherados, que reúnen inapreciables . 3 
ventajas, como asimismo k s  líneas militaras ó trochas siem ; . 
pr« que se trata de localizar la guerra ó librar de ella una zona i j 
determinada y no sea necesario emplear en su defensa tantas ¡ \ 
tropae como k s  que se í.ecesítarían para renlizar operaciones ; ( 
activas pues en este caso no «xiats ventaja positiva. j

Capítulo 9 Modo de ejecutar las marchas en lasopara ¡ ' 
cione# activas, acomodándolas á las «oudieion^s topográficas \ ( 
y climatológicas, dedicándole también á los servicios de s*gu | 
ridad y explotación. j -

En el cap. 10 estudia la guerra m  función con las armas j < 
y condiciones del terreno, según que la lucha tenga lugar en j 3 
montañgs, bosques y llanuras, y reg as que debe» observarse 
en les ataques á las cottas ó fortifieaeiones indígenas, sor- 
presas, emboscadas y reconocimientos. ,]

Eb el cajL l l ,  k s  condiciones y defensas de los convoyes ( 
y la guerra éfi las lagunas.

Eo el cap. 12 se refiere á íes planes de campana que, aun 
que determinados por el objetivo de la guerra y sujetos á los | 
principios que aconseja la estrategia ©n combinación con la 
táctica, pueden ser tan variables .como los incidentes del 
combate, así como á los casos en que la guerra de ocupación 
debe determinar la sumisión ó aniquilamiento del enemi
go, En atinadas observaciones atribule casi siempre la inicia
ción de las insurrecciones civiles y coloniales á épocas dé de- *
bibdad de los Gobiernos y naciones, ú m á o  también frecuen- 1
te que los inorases políticos se opongan á una rápida y eficaz 1
acción militar; que* de no poder emplearse^desde ios primeros c
momentos, son causa de que aquéllas tomen impulso, en 1
cuyo c*so la represión exige sacrificios muy panosos. Llega- 1
do esté momento, juzga como medio más favorable para la 
dominación organizar fuerte» columnas que se basten á sí 6 
m amas en cualquier evento para acosar al enemigo en una co 1
mares, y una vez conseguida su expulsión ó derrota, pasar á <

° trHace referencia t&mbíén al interés que tiensn las opera, 
cióles en la costa cuando es posible combinar las de tierra (
con las de la escuadra. ir , ' )

El cap. 13 comprende todo lo relativo á la guerra de ocu- '
pación, y de la ocupación militar anterior ó posterior á aqué
lla, bien pata prevenir la insurreccióh, ó una m  vencida, 
para garantizar el cumplimiento de lo pactado; política mili 
ter y de la guerra, como fautores importantes en la consten- 
ción de todo plan; y termina la obra con la guerra de monta
ñas, teatro de Us operaciones, organización de Ipa Ejércitos 
defensiva, ofensiva y ejecución de las operaciones, todo ello 
comprendido en el cap. 14

A p a rte  de algunas apreciaciones, que nunca pasa de ser 
una opixtión en problema, ten discutido como es el recluta \
miento del soldado, y en este" concepto lo indica el autor al 
declararse contrario ai servicio miiiter obligatorio, y ¡alguna 
TepetiCíón ai hablar de los campos atrincherados,-ló cnai no 
d e b e  atribuirse más que á uu descuido on la corrección de <
cuartillas, la obra del Br. Gakro, ten juatamenta^ogiada en 
puhlka«áoa«s militares, puede reputarse ,cppnq bû eim, h*" .

hiendo deiarrollado «u plan eoiT seguridad y nr.©todo, armo- 
n z^ndolo con el d& estudios Rpr* b*»dos, eludiendo toda co m
probación que !« hubiara llevado á ovo  terreno sin que ta »* 
puco la» teorías sustentadas en su )ib?o puedan reputarse de 
exclusivista» puesto que, como dice en el prólogo, son r«sul 
tado del estudio hecho de ks <ruerr*s so^tenída^ por lo» fran
ceses en la Ar^eü*, los iEgleses en Asia y Africa, ks nues
tras de la lísdepeodeocf», civiles y coloniales, y pr^terente- 
mente la separstieta de Cuba, de la que ha sacado bcnafíci©* 

° 41R#P,r r̂ido»® tembién en k  te» resumenJable obm 
ael uomaodante Oh»có» Guerras irrepularres*. sirviendo una 
y otra o» uril f i¿8eñ*i;z¡» e» materia que podemos desir es la 
que eos stítuye »u »»tr« e^peciaáíiad.

A pesar de las razones expuestas, la  Junt^ estima opor
tuno que sí la academia te Iufautería adm>t« como necesario 
el que se de mis extensión i  estos ^crooci mi entes relaciona
do  ̂con. las guerra» irrvgokr^s, que la ct>nc-didaal trater del 
árte de la guerra, se abra un concurso que decida si texto que 
S* haya d*1 aceptar, que entre otras condiciones de bondad 
dv bsí reunir k  de estar lo más compendiado que osa posible, 
ñon $1 fia de m  recargar lo» estudi e d« alumno», que en las 
presente» círui.st&ncias han de sometérsete los cursos abre
viados.

El Capitán Calero ha dado pruebas anteriormente da su 
afición as estudio con el que presentó relativo á la-defensa 
d  ̂España, pur el que fué recocnpenaado con una Cruz blan
ca trabaja que g« impuso lo mismo- que en la prensóte oca- ■ 
sión . texien-io sobre sí el asiduo servicio de subalterno, prae- ? 
fcicado en la Academia d»l Arma, y el oesemprño de k s  clases 
que estaba» a su csrgo, circunstancias que hacen doblemen
te reco!n**»d*bU8 sus desvelos en provecho del Ejército;

Por todo io exoueato, k  Junta cree de justicia,'inspirán- 
lí-se los artículos 22 y 23 del reglamento d* recompensas 
5n tiempo de paz, se conceda al mencionado Oficial la Cruz 
blanca de primera cla»e, pensiónala con el 10 por 100 del suei- 
lo de su empleo hasta el ascenso.

Y. E., no obstante, res©’▼«‘te.
Madrid 26 d* Marzo de 1896 =  El General Secretario, Mi

guel Bosí‘h.=Rub ic*do.=rY.° B.°=Dabáu =  Rubricado.= 
Hay un sello que dice: Ju%ta Consultiva de Gmrra.

R E A L  O R D E N  C I R C U L A R

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Excmo, é Ilus
trísimo Sr. Arzobispo Obispo de Madrid-Alcalá, lo que
sigue:

«En vista de la comunicación que Y. E I., esclare
cido Pretedo de esta diócesis, se ha servido d irig irá  
este Ministerio en 30 de Abril último, participando ha
ber tenido iu»rar una numerosa reunión convocada aj 
efecto por V. E. I., á la que han asistido dignísimos re
presentantes de diferentes Corporaciones y Sociedades 
de esta Corte, y que aquélla había acordado unánime
mente y con el mayor entusiasmo por parte de cuantos 
la componían, organizar un batallón que ha de titular
se de Voluntarios de Madrid;

El Rev (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido & bien disponer se mani
fieste á V. E I. la satisfacción con que ha acogido tan 
nob e y desinteresado acuerdo, el que se ha dignado 
aceptar significándole asimismo que una vez deter
minadas por la Junta organizadora creada cr n aquel 
objeto las bases para la formación del indicado bata
llón y lo participe V. E. I. A este Centro, se le dará co
nocimiento de cuanto se disponga para llevar á cabo 
la organización del mismo; siendo la voluntad de S. M. 
seden las gracias en su Real nombre á V. E. I. y & 
cuantas distinguidas personas forman parte de la Junta 
mencionada, y que tanto esta Real Orden como el es
crito de V. E. I., se inserten en la G a cs ta  de Madrid y 
Diario oficial de este Ministerio, al objeto de que sea 
conocido por todos tan levantado y patriótico pensa
miento.»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Mayo 
ie 1896.

AZCARRAGA
Señor.....

COPIA QUE SE CITA

Hay un sello que dice: Obispado de Madrid y Alcalá.—Ex- 
seleiitísimo Sr.: Previamente convocada por mí, acaba de te- 
ler logar en este Palacio Episcopal una numerosa reunión 
le los representantes de diferentes Corpor* eionts y Socieda 
ks de e»ta Corte, y en ella se ha acordado por unanimidad y 
500 el mayor entusiasmo organizar un batallón de Volunta
dos de Madrid.

Lo que tengo la satisfacción de manifestar á V  E. para 
ju conocí míe ato, creyendo la será grata tal noticia, y espe 
•*ndoqueV. E. prestará su valioso apoyo á los esfuerzos 
le la Jauta, cuyos individuos figuran en las adjuntas listas,, 
iivididos en Goaristones.

Dí«* gu«rd« á V E. muchos años. Madrid 30 de A>ril 
I,t 1896.== Excmo. Sr ==Jígé María, Arzobispo Obispo de Ma- 
irid Alcalá.=H»y una rúbrica.—Excmo. Sr. Ministro déla  
jraéfre.

COPIA QUE SÉ CUTA

Junta organizadora del batallón de Volunt&rios 
de Madrid.

Comisión, de organización.

Presidente.

Excmo. Sr. Oonde de Gheste, Presidente de la Real Aca
demia Eepañria.

Vicepresidentes.

Excmo. Sr. D. Guillermo Chacón,, Presidente de la So- 
cíete d d» Salvam;eat«i de náufragos,

Excmo. Sr i ) Camilo Polarbia, Preaidsnte de la Asoeit= 
cidad* l»  Cr«*Roja,

Exemo. Sr. Msrquis de Pt^TaE'íSes, Presidente da! Oder 
po d* Cftballera^ Hijos dalgo de Madrid.

■ , Excmo. Sr. Dsque de Veragua, c o r »  sucesor de Colón.
i

| Vocal es.

' d e  G om etñ io^0 VieépresEia^ntr ie  la Cámara

* t i ímo írueste, Viccpresidwte dsl Círculo de
; la w m  Peña.
f jl te*r'xmo 8. Mimosa, Presidente dal Círculo de Ins

trucción Comercial.
F * r? m ú 0  Soler, Presidente del C#ofcro G®M«go.

8r. B. Benito Aldereíe, Presidente del Círculo de Ciases- 
pasivas

_Sr Bt. Manuel Ciudad, Vicepresidtate del Basco de Es- 
: pana.

Sr. D. Benito Fariñas, Vicepresidente del Banco de Es
paña

Sr. D. Leopoldo Solier, Sjcretario general d r ía  Univer
sidad.

Sr. D. Luis Cubillo, Secretario de la Hscuek de Ingenie
ros de Mina»¿ &

Excmo Sr. General - Aznar; Vicepresidente del Círculo del 
Ejercito y Armada.

Excmo. Sr. Marqués* de Pacheco, Vicepresidente da la 
- CJruz Ruja.

Excmo. S^-D. Venancio Vázquez, Vísepresidtete doria- 
Sociedad Viajantas d© Comercio.-

fer.: D* Manuel Roesell, Vicepresidente (te la Asociación de- 
Ingasiiero» luduétríaks.

Sr. IX Arturo Pérez-Rrusón, VieepreBida&te-da U -Asocia- 
cioa de Peritos mercantiles.

Sr. D. Nicasio Aeevedo, Vicepresidente del Castro Gá- 
Higo.

Sr. D» Juan Joaquín Jiménez, Vicepresidente del Centro- 
Gallego

Sr. D Juan Posee, Vicepresidente de la Staeieda&nde Inpe- 
nierus agrónomos.

Excmo. Sr. Marqués de Monistrol, Vicepresidente de la 
Sockdad de Teléfonos.

Excmo. Sr. D. Miguel Mataet* Vicepresidente átl Centro . 
Instructivo del Obrero,

Sr. D. Marcial Rivera, Vicepresidente d®l Fomejato de las
ArkSv

Sr. D. Tomás Bretón, Vicepresidente de la Seriedad de 
Escritores y Artistas.

Sr. D. Dióscoro J. Puebla, Vic«pre«idente*de la Sociedad 
de Escritores y Artistas.

Sr. D Ildefonso Jims»o de Lerma, Vicepresidmte-de la 
Sociudai Artístico musical.

Sr. D. Eateban Pérsz Laausa, Vicepresidente doria Socie
dad Artístico musicaL

COPIA QUE SE CITA

Junta organizadora del batallón de- VolBuiarios 
de Madrid.

Comisión de Administración.

Presidente.

Excmo. Sr. Duque de Sotomayor, Presidente te  la Socie
dad para el estudio y defensa de los interese» te  ia clase
obrera.

Vicepresidentes.

Excmo. Sr. Marqués de Alcañises, Decano d® la Diputa^ 
ció» d» la Grandeza de Es jaña.

Excmo. Sr. Marqués de Tornero, Decano d© las Ordenes 
militeres.

Excmo. Sr. Marqués de Cubas, Presidente dri Círculo del 
Sagrado Corazón.

Excmo, Sr D. Faustino Rodríguez San Pedro, Presidente 
del Comité de ferrocarriles del Norte de España.

Excmo. Sr. D. Cayetano S. Bustillo, Presidente del 0on^ 
s*jo de administración de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos.

Tesorero.

Excmo. Sr. Marqués de Urquijo.

Vocales.

Sr. D. Luis Alvarez, Presidente del Círculo do Bel Im  
Artes.

Sr. D. Eduardo Adán, Presidente del Círculo de Arquri* 
tectos. *

Sr. D. Federico Aragón, Presidente de la Asociación #e 
Ayudantes de Obras públicas.

Sr. D. Antonio Botija, Director de la Escuela,de Ingenie
ros Agrónomos.

Sr. D. Luis Roca da Togore», Presidente del Círculo de 
Peritos Agfíeblas.

Sr, D. Nicolás Mejte, Presidente de la Soaiedád"da Acua- 
réljstes.

Sr. D. César Aguilar, Secretario de riaEscuela. Normal de 
Maestros.

Sr. D. J. Moreno Villema, Secretario de la Escuela Supe
rior de Comercio.

Sr. D, Pedro Fontaailla, Secretario de la  Escuela Superior 
da Música y Declamación®

Sr. D. Antonio Aiévalo, Secretariado la Escmela de Inge
nieros d» Caminos.

Sr. D. Florencio Rodríguez Ojeda* Vicepresidente del̂  Cen
tro de instrucción Comercial.

Sr. D. Jopé Ruiz Gómez, Vicepresidente de la Asociación 
de la Croz Roja.

Sr. D. Joaé Cqyas, Vicepresidente da, la Sociedad de Via
jantes de Cométeio.

Sr. D. Angel Pereda, Vicepresidente de la Socie^d de 
Viajantes d? Comercio.

Sr D Juan Santiago Sello, Vicepresidente de la  Sede* 
da de Horticultores.

Sr. D. Rafael Yuete y Villanueva, Vicepresi#nte d® la 
Soci*dad de Ingeniero® Industriales.

Sr. D Modesto Domínguez Cervello, V^cepresidente del 
Centro Gallego.

Sr. D. Alejandro de la Torre, Vicepresidente de la Socie
dad de Propietarios.

Sr. Pacheco, Vicepresidente de la Sociedad de Propia 
tarios.
_  Sr. D. Julio de Vargas, Vicepresidente de la Sociedad de 
Escritores y Artistas,
, P ^r. D, León Ateneo, Vicepseiideitrde la Sociedad Artís- 
ticoM w oal,
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COPIA QUE SE CITA

Ju n ta  organizadora del batallón de Voluntarios 
de Madrid.

Comisión de propaganda.
P resid en te .

. Sr D. Eugenio Cemboraín España, Presidenta da 
la T „ <6n provincial.

V icep residentes.

8r. D. Emilio 0»st«Ur? Presidente de loe ferroca- 
r r  B b&dílla á Algecirns

Hr. D. G*sp&r INúñez de Are®, Presidente del Cír- 
er.lo v E critores: y-Artistas.

» Sr. D. Alejandro PidrJ y Mon, Presidente de la 
A***"' - de JuriSprudemi».

. Mr. D. Segismundo M ret, Presidente del Ateneo 
CL' ‘ ; Literario.

Sr. D. Manuel Becerra, Presidente del Círculo
«Gallego*

V ocales.

\  i.>: rector de La Correspondencia de España,
. i ureetor de El Im pacial. 

i-rector de El Gloóo 
s rector de La Jberta, 

i' > rector d« La I  quie^da Dinástica.
rector del Diario o p ia l de Avisos de Madrid.

eetor de E> Sig o Fu uro.
/■ . 5 i tactor del D arío de S siones. 
br i) rector de /  a Publicidad.
> inff ctor de El Correo, ■>.
; , ' * fiaetor de El Día 

, Director d e La Epoca.
>, i- ctor de Kl b standar te 
1 “ D rector dé El Gormo Militar.
■/ I > rector de El Diarw Ks*> ñol.

/Rr !> rector áa El Carreo Bspuñd.
&*. lo rector de E l miento Católico. 
b v. i); t$ cto r de La U îon, Católica.

u D ec^or del Re**» Ido de Ma t*id. 
h *. » ^ctor del Boletín, oficial.

. ¡ore tor del Correo de t adrid.
* . Director de Rl Tiempo.

5 >?rector de El Nacional.
¿> . D* rector d® La España Mercantil.
? D rector de La Ilustración ŝp<*ñola y Americana.
r v. Director'de La h u ir  ación Nactonat
br. Director de la Revista de Navegación y Comercio.

CO^IA QUB SB CITA

Junta organizadora del batallón; de Voluntarlos 
de Madrid

Comisión de suscHción.
Presidente.

Examo. Sr. Conda de Montarco, Alcalde da Madrid.
V icepresidentes.

Exorno. Sr. D, José García Barzón allana, Director del 
-BtD «'i-- España.

Excmo. Sr. D. Germán Gamazo, Decano del Colegió de
-Ah'C^dos,

Exzuuo. Sr. Duque de Tamames, Coronel honorario de vo- 
lufct no» de Cuba. .

Ex ai '. Sr. D. Alberto Aguilera, Presidente del Centro 
I n t  u itivo del obrero.

Excmo. Sr. D. Pablo Raiz da Velasco, Presidente de la 
Cám«r& de Comercio.

Rxcmn. Sr. Marqués d® Perales, Presidente de la Asocia
ción í h Ganaderos ? Conseja de la M*sta.

E xilio . Sr. D. Ramón Sáinz, Pr*sidente dsl Círculo d© la 
Uo'Óía Mercantil.

Exorno. S^. D- Alejandro Llórente, Presidente déla Oom 
pañ?n de U » Lrrocarrile» de Madrid á Zaragoza y Alicante.

Exsmo. Sr. Duque de Balen, Pr«silente de las Sociedades 
de S corros mutuos de los Circuios católicos de Odreros 

Exemo. Sr. Marqués de Linares, Presidente de la Liga de 
Propietarios.

Vocales.

Sr. Arcipreste del Nort® de Madrid.
Sr. Arcipreste del Sur de Madrid,
Exorno. Sr. D Francisco Fernández y González, R ictor 

de 1« Universidad.
Ex¿ ulo. Sr. D. José Ciruelo, Rector del Instituto de San 

Isidro
Exorno. Sr. D. Francisco? Commelerán, Rector del Insti* 

tuto del O&rdecal Gienero».
Exorno. Sr. D. Nicolás Varela, Rector del Seminario Con

ciliar.
Excmo. pr. D. Godoiredo Escribano, Director de la Es- 

cuel N jrmal Central de Maestros.
Exorno.-Sr. D. Miguel Aguado, Director de la Escuela su

perior de Agricultura. .
Excmo. Sr. D. Luís de Madrazo, Director de la Escuela 

especial de Pintura y Escultura.
Exorno. 8r. D. Pedro Moreno Villena, Director de la E s

cuela superior de Comercio.
Excmo. Sr. D. Ramón Díaz Maroto, Director.de la Escue

la Central de Arte® y Oficios.
Exorno. Sr. D. Juan de Dios de la Rada, Rector de la  Es-- 

cueia'8up*ñoi* de Diplomacia.
Sr D, José Alvartz Núñez, Director de la Escuela de In • 

geni íto» de Caminos.  ̂ , . r
Sr. D. Luis de la Eecosura, Director de la Escuela de ln* 

g e n io  s de Minas. _  4 _ _  .
Excmo. Sr. D. Jesús Monasterio, Director de la Escuela 

de ú»tca • . • , . _
Excmo. Sr. D. Miguel López Martínez, Director de la Es- 

cuela de Veterinaria.
D. Pedro Noto y Coleon, Director del Banco Milita^
D Eduardo Martínez, Director d«l Banco vitalicio de La-

talud*. . ,
D. Eleuterio Delgado, Director de la Compañía Arrenda

taria a» Tabucos. , , , „ _  . . .
Excmo. Sr¿ D. Federico Ruque, Director de la Compánia 

lranc«s» El Fénix. __ , .. .  .
D. Luis Kiribe, Director de la Compama Madrileña de

Eleetricilad. _ i ^
D Alberto Clarki, Director de la -Compañía Inglesa de

Electricidad. _ __ , .. ~
Mr León Leitfouse, Director de la Compañía Madrileña^ 

del Gas.

D. José Lomas, Director de 1* Compañía Real Asturiana.
D. Aleja? dro Moreno, Director d® Ja Compañía Metalúrgi

ca de 8ai Juan de Aíctrsz
D. Enrique P&reilada, Director de la Compañía de Teléfo

nos de Madrid.
Excmo. Sr. Marqué® d® Guadalmina, Director de la Com

pañía dt ferrocarriles de Cacares * Port g»l. ?
Excmo. Sr. D Luie Silvelá, Director de la Compañía de 

los ferrocarriles Andaluces.
Excmo, 8. D Laureano F*guarda, Director de la Compa- \ 

nía d* f r̂r» carriles del Sur de Bepañ*.
M. I. Sr. D. Alejo Izquierdo, D an del Catildo Catedral.
M. I. Sr. D. Jo»é María Gsparrós, Arcipreste del Cabildo 

Catedral.
Excmo. Sr. D. Pedro Madrazo, Director de la Academia de 

B Las Artes. ,
Excmo. Sr. D Cipriano S. Montesinos, Director de la '

Academia de Ciencias ex«ctag. i
Excmo. Sr. D. Matías Nieto, Director de la Academia de 

Medicina
D. E n ú q u ed iv án , Director de la Academia Méd co Qui

rúrgica. ^
Excmo. Sr. D. Juan María Mo^a y Moya, Director de la ]

Academia de Agen tes de Negocios. i
Excmo Sr. D Modesta Condet y Caballero, Director de 

la Academia Notarial de Madrid.
Excmo. Sr. D. Luis Lumbreras, Director del Colegio de 

Procuradoras.
D. Felipe GonzáUz Bernabé, Director del Colegio de E s

cribanos d© la Audiencia.
D. Antcnio Rieón Montero, Director del Colegio Pericial 

Mercantil.
Excmo. Sr. Conde de Org¿z, Presidenta de la Academia 

d© San Luis
D. Luis Z<ap&ta¡, Director del Centro de Ingeniaros indus- 

tri&le»?.
D. Cristóbal Ruiz Oaravaca, Director de la Aeosiaeión de 

Agricultores.
D. Enrique Lucia i, Direato? de la Asociación de Peritos 

morcantilfg.
Excmo Sr» D. Alberto Bosch, Director dal Círculo Eco

nómico Matritense,
D Modesto M. Pacheco, Director de la Asociación Espa' 

ñola ár Higiene.
D. S©b»»tián Maltrana, Direetir de la A sociación de Co- 

misioniBtas y Viajantes.
Excmo. Sr. D.-José Alvarez M^ríño, Director del Monte 

de Piedad y Caja de Ahorros.
Excmo. Sr. Marqués de Va^mediano, Director de la Aso

ciación del Refugio.
D Fermín H. Iglesias, Vicepresidente de la Sociedad pro

tector» de N’ñ s.
D. Braulio Rodríguez, Presidente del Casino de Madrid.
Excmo. Sr. Marqués de Arcicóllar, Presidente del Casino 

de la Gran P*na.
Excmo. Sr. Conde de Gavia, Presidente del Casino del Ve 

loz Club.
. Excmo. Sr. D. José de Castro, Presidente del Centro del 

Ejército y Armada.
Excmo. Sr. D. Celestino Pellico, Presidente del Centro 

Asturiano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

Vista la consulta de esa Comisión provincial eleva
da por V. S. á este Ministerio en 17 de Marzo último 
sobre interpretación de la Real orden de 25 de Octubre 
último;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, se ha servido resolver que dicha dis
posición es aplicable en un todo cuando se trata de mo
zos á los cua es se les produce la excepción del núme
ro 10 del art. 69 de ¡a ley de Reemplazos vigente al ser 
llamado á las filas algún hermano suyo que se halle en 
la situación de excedente de cupo ó con licencia ilimi
tada; teniendo facultades las Comisiones provinciales 
para resolver estos expedientes con arreglo á lo que 
dispone la referida Real orden.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 29 de Abril de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de . . . . .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y  Caja general de Ultram ar.

De nueve á doce de la m*ñaua dará principio por esta Ins
pección el pago de asignaciones del mes de Abril de SreS. J e 
fes, Oficiales y tropa de los distritos militares de Ultramar, 
en los días que á continuación se expresan: {

•, C u b a .  ...... !

Jha 4.

Letras A, B,2?, «7, Z, P . Q j R .  '

v;- ' ■ Día 5 .-.¿i ^  ... j ,

Letras F, <?, N, O, T, U, V, Y, Z. ’  ̂ ,
Pía®, i

L etrai & P % R ,

D ia l.

P uerto R ice  y recluta v o lu n ta r ia .
Letras A á la Z.

Dia 8.

Filipina».
Letras A á la Z.

Dia 9.
Apoderados d* varia» asignaciones d# lo» distritos de 

Cuba, Filipinas y Puerto Rico, letras A á la Z.

Dia 11.

Incidencias de todos los distritos, letras A á la Z.
Madrid 1 0 de Mayo de 1896. =  El General Inspector, Ca

lixto Am areis. r  *

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Ministerio de arde la segunda gwnctn* del m s actúa* de 
conformidad con lo acordado por e± Consejo uprmó dé Gue
rra y Marua.
p< ñ» 0*rroeo Vi»ña Medina, viuda del Capítén de Infan

tería de M*ri a D. Tomáe Cruxeiras y M»rtín*z. Se le decla
ra conjierreho á la peDê ói» anual de 625 pesetas.

De ña Manuela Muñoz y Sánchez viuda del Capitán de In
fantería d© Marina D. Joaé Torree Tejeiro. Se ie declara con 
derecha é la pensión anual de 625 pes ta».

Doña Mm* R< sa G*'cí* Kateguí» viuda del Contador de 
naví*> o. Manuel Bula Cabero. S® le declara con der#cho á la 
p$DBión anual n© 1 300 pe?*et»s.

D ña Manuela F^rniníiez López, d® estado viuda y madre 
del Contador d® fragata D Gabriel Pueyo Fernandez. Se le 
declara co*? d©rfs<*ho á la per gíón anu»l oe 825 pe-etas.

Madrid 30M.e Abril de 1896.=E1 General Jefe de Estado 
Mayor, F. Martínez.

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográficos

Grupo 72. — 29 Abril 1816.
En cuanto se reeíba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
La» demora» son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas dusde el mar.

, OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE \
España.

ÜALAMBNTO DB UNA ALMADRABA EN H ü  dtLVA

Núm. ñíflS 1896.—*E1 Comandante de Marina de Poelva 
participa que el Comandante del cañonero Toledo rectificó el 
21 de Abril de este »ño la situación en que va á empezar el 
calamento de la almadraba de Punta Espada, dejaqdo una 
boya situada al S 49° E. de la concesión Ayamonte, 50a 
W. d® Antillas y al S. 21° E. de la Punta Espada. v

Carta núm. 171 de la sección II.

E stados Unidos.

R e s t o s  d e  b u q u e  al SE. b e l  f a r o  f l o t a n t e  PoLÍijáck R ip t . 
r n  e l  P o l i o c k  B ip  S l u b

{Notire to Marinen, núm. 12/227. Wáshinglon, 1B9 g.)
Núm 5 1 0 ,1 8 9 6 —Sfgún una información heclsa el 16 de 

Marzo de 1896. los restos de un buque, que sa uujp Onefuese 
una goleta, «»tán en 10" de agua, é 1 milla próx^^aine^te al 
S. 75° E del faro flotante Polb ck Rip. A

Situación aprox mada: 41° 32' N. por 68?4o?y 40''<W.

Carta núm. 588 de la sección IX» . ( f '

_  MAR DEL NORTE;
B élgica.

DESAPARiaiÓN'©» UNOS UKSTOS p e  BUQUE EN LAS PRO^fMIDA* 
" BBS W . DB OS^END® :

(Avis d l  Administratión de ¡a, Marine Belge, Brmelles, 
Mareo, 1896.)

Núm., 1896.—Han desaparecido los ré^pa de/buque 
que estaban erñaladoB con una boya cónica, verde, en las 
água é territoriales belgas, á lOO^de la línea ée  la bafamar, 
alg  ̂al W. de la garita de la Aduana de08te:«dl,*il 8p46° W.

faro$d© Nieuport y  al S* 55? E* de la Aduana
de OBtende.

Por esa causa se ha retirado lubóya»

Carta núm» 219 de la sección II. 

f H olanda.

FONDEO BE bO& BOYAS EN L^ DE OOLTGENSPLAAT., EN EL
f; ‘ HtfLLEGa T

I ¿v. a%» Eaeigatews, núm. 68Á3qfl Parts * 1896;}
? :'í u'i..-, ' - -í ' V?>-| é
 ̂ Núm. 5 f l ,  1896.—Las dos boyas .siguientes sé han fon

deado en el Heliegat, para señalarlos límites/de lá rada de 
Ooltgensplaat: > . ' \

Una boya plan» con el núm, g, y  «éronada f  or US» cru^
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* * « ! , ' «  h* fo a ted o  « b BP 40' 30» N. vot 10o 35 45» E .
'Ü„*tev* p l^ c o n e l t ó m  3, y comnid» por na».era* 

twticiU-Be 5» fomdwdo « B l*  40 45" N . por 10» 35 45 E.

¿ü.a£$a dúdIo 44 do la «acción II. j

OCEANO "PACIFICO WSL NORTE j
f^ lo m M a  liig íc sa .

JR c/oA Á 'L A  ENTRADA I2ÍEL CANAL’ ^OOEB (iSLAS DE LA, ® « IN A  
C a r l o t a )

[Notice to Mariners, núm. 2. 1896,)
■ M m . 1898.—Una gran rompiente, que 'probable**
monto será producida por ana roca, ka «ido virta en la en
trada del canal Moore, t  I % milla al N. 3 B. do »cabo

^ S itu ación  qu® tobe considerarse como dudosa: W>WI' N. 
por 126° ^"W.

Carta núm¿ 605 do la sección I.

"B oca e n  e l  S o ü n d  d ® R e n n e l  (i s l a s -b e  l a  R e in a  Q aR L M A )

{No tice to Marinero, núm. 2 .t'0ttawa> 1806.)

Nám. 5 8 8 ,' 1896.—-En ©i Bound t® Rennel haj ***  r0fm 
v sobre la cual rompe la mar0

8itnmeíéo qu® debo considerarse como dndons 53* ¡8T BL
por 126° 8 6 'W.

N o t a .— ’E*t» situación -queda ¿fosca del Sonad*.

Carta núm¿‘6©5 da la sección. I*

■ I s l a  y  r o c a  d e l a n t e  ■ m u j a  e » t r * b a  d b l ' C a n a l  F & i d e g a t b

{Notictío Mariners, núm. 2. Ottawa, 1896 )
Nn n. 5 ^ 1  1896.—Existe, á la entrada do! canal Skfdega* 

te, á 4 millas al N 64n W. ds la punta 8 . de la entrada, una 
pequeña lela de unas 2 millas de circuíferencia. A Y* milla 
al 8. 35° tí. 4o esta isla hay una roca, sobre la cuai rompo
la mar. e

Situación de la roca, que debe considerarse como dudosa*
5 3°I0 'N  p®r 126c 20' W.

Fundo* pequeños prolongan casi una milla la punta S. do 
la entrada dot canal Ski legato.

Narra Dentro .do la entrada ddcanalfcay un puerto cuja 
entrada está á 2 millas alN . 75° E.

Carta núm. <605 de la sección I.

¿Boca  f o r  f u e  v a  d e N o r t h  Is l a n d , e n  l a  e n t r a d a  d e  D ix q n

(Notic* to Mariners, núm. 2 Ottawa, 1896.)
Num. 5 $ 5 , lS96r=-Exi«t« una roca sobre la cual rompo la 

mar, á ub*s 8 m illas *1 N 30° W.  de la punta NW. de Nortk 
Island, en la ent fada de Díxon. ^

Situación que <¿©b€ considerarse como dudosas 54° 22 N.
por 126° 5<F W.

Carta núm. 605 \ t i  ¡la sección I.

M A R  d e  c h i n a .

China.

B o y a  q u e  m a e s a  l a  «®c a  K  is e r  e n  l a  e n t r a d a  d e l

Pf U&RTO DE 8 MUY

{Notiee to Mari* '***; *&*•l38- London, 1896.)
Núm. 5 $ © , 1895.—ü i ta feo ya cónica, pintada do negro, so 

ht colocado al lado da 1- '  ®»<® Kaiser. (Avuo *üm- 45/333 
di 1896.)

E .ta roca presenta dos c muy próximas la una de
la otra, y la menor sonda qu, » « encontrado es de 4«,3 en

Situación aproximada: 24° i  W3G» N. por 124° IT  ñO*’ E.

Carta núm. 623 de la sección V*

OCÉANO PACÍFIC 'O SWE 

Isla s M o la  «*«•
S it u a c ió n  d e  l a  is l a  Ma d o r *n «

(Aew aun Natigatcurt, núm. 65/ 37L Parts, 1896.)

Núm. 537,1896.—Según noticias . Por al Capitón 
del Tapor d.l íxobierno holandés CampkuWi la isla Maduran^, 
que esta al E. de la isla Oeram, esté sita *úa al N. 25® 30' E. 
de la parte más al W. de Berang Laut y al 78° 30* E. del 
picoSeiagor; es decir, á unas 3 millas al Ei- de la situación 
qta» señalan las cartas. -

Situación aproximada: 3° 36' SO» S. por 137° W  .50 E.

Carta núm. 604 de la sección I.
El le le , Lurs P a s t o r  t  L a n b e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.

Salación de los nombramientos hechos en fm or de individuos 
licenciados del Ejército significado* por el Ministerio de la 
Querrá para los cargos que á continuación se expresan#

 ̂ D Jaimo Triay j  Gil, sargento; so lo confiero «I destiné do 
Aspiranto de primera c ase ü« la T^oorería do Hacienda «o 

rv Barcelona con el sueldo anual de 1.259 pesetas*

D. FraneiVAi Ptlalvor dónese, «argento; se lo confiere el ¡ 
destif io do Aapirant* da pTimera «lase de l» :
cíenla do tm el sue'do aruatd« 1250 pesetas.

D hnm aodiiguez Cabello, «orgonto; se le eooflere el dea* 
tifio de ^pirante de primera «tase d̂  la Tesorería de Hacien
da de Ooetohdn con el *u«!do anual de 1.250 poaetao.

D, HvnuellOloda‘Foinandea, sargento;ee lo confiere el 
degti o de topim -te *ie«egLUta ckse d̂  ja Dirección gane- 

■■ r a l 'de! Tesoro Cfsu. ti Bii.olde anual ele 1 , 0 0 0  poaetao. ■
D. Aniceto Rojo 8».tre, s»rgento; *e lo coi.fi.ro ol destino 

do Aspirante de segunda cüeoe de la Toooretia di H a c i e n d a  

do Bongos con el sueldo a^ual de l.f-00 peseta».
D Luto ajtiito* Lasart», aorgonti); se *e co n fiere  e l desti

na de as ’irant» ém segando cióse de Tesorería de Hacien
da da A.r¿la con el sueldo oomal de L000 pss^tafl.

D. Ptudro Ferrar Gerona sargent1; so lo cot»fiore el desti* 
ao da no pirante da segunda clase da lo Tesorería da Hacion 

1 da de Zoraget» con *1 «neldo aiaai do i 000 pesetas
D Eulogio 'GarridoHernán;ies. «argento; se lo confiere el 

, da»tino de .aspirante de segunda clase de la Tesorería do Ha
cienda do Lago con el uncido anual de 1.000 pesetas, 

i D. Lucio 'Ruiteraándoz Aguado, soldado; se le confiere el
' destino de Administrador de Loterías do isgunda ciase do 
! Mib«der> (Lago) con premio,
1 D. Rsmigio G»reíe Bles, sargenta; so lo confiere ol destino

do'Portero de lo Dep o tarto P^go-iuríe de Hacienda de Viz- 
“«aya. csott-al ouelda ai*nal do 750 pesetas. .

¡ Madrid 30 de Ab xl de 1896.=El Subsecretario, ol Marqués
doMoeholeB»

Direccion general del Tesoro público . 
y Ordenación gen era l de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido
Ímt la Caja g*u*r*l de Depósitos en i3 de Abril de 1885. con 
os números ¡63 822 de entrada y 6 263 de registro, correspon 

diente »1 depósito de 532 pesetss 13 eé reconocido al
A ju n ta m ie n to  ¿-e Santa Grnz de -as Palmos (Canarias), por 
el concepto de la tercera parte de< 80 por 100 de sus Propios, 
y procedente de la conversión del que tenía en bono* del Te 
•oro. cu o d*»^ósito se f i l ia  xi*t nte con lo* ínteres®* af 4 
por 100 desde 1 0 de Julio de ?871 se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que los presente en esta Dirección gene 
raí; en la inteligencia de que están tomadas las precaucio 
nes oportunas para que no se entreguen el referido depósito 
sino á su legitimo dueño, quedando dicho* resguardo* sin nin 
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Bo 
letín oficial de esta provincia sin haberlos presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de 
Agosto de 1893.

Madrid 30 de Abril de 1S96.=E1 Director general, J. R. 
deO ja. X—1959

Dirección general de la  Deuda pública.

Bata Dirección general ha dispuesto qu© por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre» 
guen los valores siguientes:

Dias 4 al 8.

Entrega de títulos 4® Deuda perpetua al 4 por 100 inte- 
rior, ©mís óa de 1892, expedidos en equivalencia d» los de 
1882 $ 1889, presentados al canje con carpetas números 1 
al 9.909.

Día 5.

Pago áe intereses de acciones de Obras públicas j  ca fre• 
teras de 34 millones del semestre de 1.° de Eneró último 
y anteriores; y de 55 y 20 millones de lós vencimientos de 
Agosto de 1895 y Abril de 1896; facturas presentadas y co
rrientes.

Dia 6.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de l.°áe fulio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas f  corrientes.

Dia 7.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de L° de Julio de 1882 y anteriores (excepto O oras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolsad© títulos d e l2 por 100 amortizados 
•n todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos d»l 
2 por 100 amortizable interior, de Deuda del material del 
Tesoro, y de nueve últimos décimos y resguardos de recibos 
y residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, com
prendidas en anuncios anteriores que no se hayan presen
tado al cobro.

Dia 8.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 Inte 
rlor y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100, que no se hayan recogido á pesar de los llama- 
'Huertos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en la Gaja reservada, proceden- 
te# de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes

Madrid L° de Mayo de 1896.=Ei Director general, el Muí- 
quécds Goicoerrotea.

Con arreglo álo determinado en Real orden de 31 de Ene
ro últ mo, esta Dirección general ha dispuesto que el día 19 
del corriente., á la» doce de la mañana, se verifique en la mis 
ma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deu 
da perpetua al i  por 100 interior para su conversión en ins
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 5 436 388 pesetas 52 
céntimos, C"(npu*st& dr pesetas 411.827 27. recau t&'iaw por 
venta de bienes de dichas Corporaciones en e mus de Sep 
tiembre último, y de pesetas 5.024.56 425, sobrantes de la su 
basta verificad* e« 18 de Abril anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta sos las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositara j en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor no anual te la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del E«talo al tipo 
de cotización del día a citerior *1 en iue se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio le 18S2.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo tnodeiq ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, »»«rún lo 
dispuesto i»t>r la ley del Timbre del Estado de 5 de ^ept em- 
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
documento que acredíte haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos «erados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. O*da so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el. Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días Ib y 18, 
d« unce de la mañana á cinco de la tarde, y el L9, de once á 
once 4 media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de i3 de Aoríl le l 881 ; v se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposicio
nes que av se Hubieran presentado en el Neg* ciado, princi- 
piand después el acto con la lectura del anuncio e la mis
ma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer 
á  loB concurrentes el número dei resguardo del depósito, el 
nombre del proponente, la canL iad y el cambio de las mis
mas. Acto continuo se abrira y dará lectura del pliego ce
rrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá 
el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones 
en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio 
de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones qu© 
no contengan ostensiblementé los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para ©1 
Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades, en la inteligencia de que para este efecto se  
consideraran como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la ultima proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no , 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones havan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos con esponui entes á las 
mismas dentro de los ocho día* sumientes al de la subasta, 
teniendo presente que de ao verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po^ 
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública d® 
estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto 8© 
facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: sA la Direc
ción general de la Deuda para su amortización po* subasta.

(Fecha: firma del prqponente.)»

Uno de ios ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo, entretanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

13. El pago dd importe de las proposiciones admitidas 
te* drá lugar precisamente dent o de los die*> di s siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre® 
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en e ! Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid L° de Mayo de 1896.=E1 Director general, el Mar
qués de Goieosrrotea.

Modelo de proposición.

El que. suscribe se compromete á entregar en la Direc
ción general de la Deuda publica la cantidad de  pesetas
nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio 
de..... pesetas y ..... céntimos por 100, dentro de los ocho dtas 
siguientes al de la subasta, con sujeción á las condiciones

Sue comprende el anuncio publicado por la Dirección de la 
►euda en .... del mes.....; y al efecto incluye el d comento 

justificativo del depósito hecho en garantía de esta propo
sición.

Madrid de*. . . .  de 189 .
El interesado,

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos trasmi- 

sibles núoisro* 337.340 • 350.409 expedidos p«>r este ést»ble« 
cimiento en 7 de Agesto 1894 y 29 de Majo 1895 respectiva- 
me ttf, á favor de D. Carlos Martínez González, se anuncia al 
público por primera vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro fiel plazo de dos meses á con
tar desde la inserción de este anuncio en los periódicas oficia
les Gaceta de Madrid y Diario oficial de Avisos, según deter
minan los artículos 9.° y 237 del reglamento^ reformados por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el 
corresp ndiente duplicado de di cao a resguardos, anulando los 
primitivas J quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 29 de Abill de 1896.= El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda, X—1960
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Banco De España.
SITUACION DEL MISMO

I.*' Mayo 1896. 25 Abril 1805. 1.® Mayo 1886. 25 Aferil 1886.

ACTIVO JPlMtM. P§Mta*. PASIVO filSdl. P9$9tm§.

209 332 620 17 204 790.713 39 Capital del Banco..« * ..• ........ ........ •*#•#•••• M 150.000.000 
15.000.000 
10 361.838 83 

706.92034 
1.039.659 525 

396 309 103 36 
26.887 287*03 
29 118 045 36 
4 987 170 68 

97.792.763*09

150.000.000 
15.000 000 
11 049 364 80 

628 039*12 
1.034 258.325 

391 340 971*09 
27.023.982 95 
35 950 727 76 
3.501.467 43 

96.924.064*52

Plata................................... *.................................. 268 818.080 86 266 509 976 64 Fondo da reserva.••*••••.................. .............
Corresponsales an al extranjero................................
Sfeetos i  cobrar an al extranjero......................... .
Dasenantos.................... ....... .................................

26.498 653 34 
2.772 056 07 

197 593 925 3 L

27.467.454 15 
1 093 289 70 

192.033.691 71
Gsnaaeiu y pérdida»... . ^
Billetes an eireulaeión»....••••*••• •..

Préstamos. . . ........ ............. ................................ 214 046.001*06 214 721.361“27 Cuentas c o r r i e n t e s . .
Efectos á cobrar en el día. . . ..................................
Accionas da la Compañía arrandataria da tabacos.......
Otros valoree de cariara.. *...................... .................

2.063.135*11 
12 270.000 
5 321 284 34

2.072.29¿13 
12 270.000 
5.424.245 90

Depósitos en afectivo. ...................... ..............
Dividendos, interesas y otras obligaciones á pagar... * 
Reservas da contribuciones........ , . . ......... .... #c.

Deuda amortizable al 4 por 100............ ... ...............
Panda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891......
Obligaciones del Tesoro, la j 26 Junio 1 8 9 4 ............
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio 1894.... •
Bronca por cuanta da la Hacienda pública ,. r . •
Cuenta corriente da efectivo del Tesoro público........
Tesoro público: por pago da interesas dala Deuda per

petua.. ........................................... ....................
Operaciones an al extranjero por cuenta dal Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, le j 14 Julio 1 8 9 1 .........
Bienes inmuebles...... ........................ ........... ......
Diversas cuentes*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

400 123 393 75 
4.033 078 98 

66 162 500 
81 68í 645 75 
6.327.666*53 

17.881.740 65 _

4.305.562 63

636.386*52 
150.000 000 
17 411.795 03 
77.539 227 54

400.123.393*75 
4.033.078*98 

66.162,500 
87.685.645*75 
6 157 115*47 

38 488.003 58

2.072.051*26

213.775*01 
150 oOo.üOO 
17 411 820 78 
66.886.527*20

Créditos concedidos sobra afectos púMieos................

1.770 822 653 69 1.765 676.94267 1.770 822.653 69 1.765.676.942*67

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos.. . . . . . . .  . . ........ . . . . . . . . . ......................... 4 lí# por 100

Préstamos sobra afectos públicos. .. .« . •• • . • • • «# • • • • • •  4 Ij8 por 100

El Interventor ganara), J. Gurumeta.=V.° B.°=E1 Gobernador, Barzanallana.

Banco Hipotecario de España. 81 Marzo 1896. 30 Abril 1896. 31 Marzo 1896. 30 Abril 1896.
CONTABILIDAD GENERAL 1 Pesetas. Peseta». Pesetas. Pesetas.

Situación en 30 de A b ril de 1896. ! _ vencidos delo0 pré8tamo8. 1 4%.802'60 2.000.132*64 dos de las cédulas hipote-

31 Marzo 1896. 30 Abril 1896. Pagarés de compradores de
437.650*92 carias................................  2.308.750 383.056*23

Idem id. id. de obligaciones
t\av 1AA QCL AAft QQ OQOlOO— — bienes nacionales desamor- 

* «mrTTA Peseta». Pesetas. tizados descontados al Te-
" 'T I V Ü  " ...... ................." ...........  soro................................  5.940.343*24

Accionistas........................ 30.000.000 30.000.000 _ . _

Idean de cédulas y de obli- 
5.770.224*61 gaciones y cédulas y obli

gaciones amortizadas por
Caja y Banco de España.. . . . 8.279 243 74 5.749.978‘04 Gastos generales:
Cartera. .•••••• .••.•••••••• 36.283*20 5.181*94 Ejercicio de 1895 •«•••••••*• 390-506 33

pagar. , .......................... 593.595*75 945 157*15
, Efectos á pagar.................. 35.481‘35 39;58301

Valores. • 5.804.489 03 7.472.86^*62 idéní de 1896.•...•••••••••• 104.416 76
Pvflahwnfi liípritftftüwrtfl. G1533:^04*33 96.068 168*71 /

122 230*66 Pagos’ díferiáobSbbro píéÉta-
mns» hipntftftarinft.............. 1.3fí0.870‘34 7 .320 fíftft«00

Idem id. ¿ corto plazo (ar- 170.357.157*27 167.842.849*01 Descuento de pagarés de com-

tatutos)... 7......... ........... 1683.539 32 1.025.539 32 . ia r _ .
Idem id á Corporaciones... 1.194.318*49 1.194.318*49 PASIVO
Mobiliario y material..........  10.895 10.895 Capital social....................  50.000.000

Ies negociados al Tesoro... 861.832*70 836 992*60
^  aaa Ganancias y pérdidas:

50.000.000 "Romnúonfa <7a Afína AntArin
i. Reserva obligatoria............. 2.381.362*85 o qqi qí*qíqk remanente cíe anos anxerio-«.OOI.ODa OG _aH 4QA QQKtAQ JOA QQ¿(A»

Inmueble de la Sociedad. Idem especial . ...................  1.121.144*92 i ini  i r e s . . • • • • • • • • • • • • . • • • • • • . .  4ou.«7<rOuo 4ou.v»y») usj
i . i / f l . ln  17* 1QQR 1 AfiQ ARQ(QQ RfiQ Afi *

Inmueble............................ 2.196.255*35 2.196.255*35 Cédulas hipotecarias..........  93.186 974*58 •70. loo.«7 <4 OO J "IQQÍ? KQn OAltQqi AQ1 (itq 04
Gastos de adaptación..........  283.436*17 283.436*17 Obligaciones 5 por 100........ 1.500.000
Semestres á cobrar de anua- Varios...............................  2.772.312*241« Ja J am J a w f r,4-n-«vi, n »-g 1 CtÁ C&. fl I7rí *"| JQQf l tCA aavî i tv Ja a 1.613.241*78 | 170.357.157 27 167.842.849*01

lidaaes d6 presumios • • • • • i«u4o <¿iy § § i*eDi7o060 4A. wu6iivft8 com8HX6S y de do- 
Préstamos sobre valores y pósitos...........................  12.097.033*23

J ̂  L, 1 ̂  A . C if D . ftfAA ' 7 C1 ÍT AO O AVM Am4«Á|i( J a A 7 « J A J AM W A
12.689.726*98 j —«—■«..  “  — — .. .f Q 17 QA /la A K*U Aa 1QQA _171 f ala <!«<!•dobles o«D4y«7UU o.iy L .ovo semestres de anualidades pa-

Varios.________. . . _______ 6.578.747*14 6.944.546*30 gtfdos por anticipación... . 32.984*02
Intereses devengados y no Intereses corridos y no venci-

1 ¡9. is. u u .—Maana ou ue Auni ue luyo.—s i «leie ue 11 
55.067*16 ? Contabilidad general, Eugenio Conde.=V.° B.°=E1 Goberna

dor, Juan de la Concha Castañeda. X —1964

MINISTERIO DE ULTRAMAR

¡Dirección grenera.1 ele Hlacienda.

Estado délo recaudado en las Aduanas déla isla de Puerto Rico du/rante el mes de Mano de 1895, amparado con igual periodo del año a aterior.
i

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA

DERECHOS
arancelarios

de
importación. 

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 

V COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 a los 
derechos de 
Importación.

Pesos. Cents.

TOTAL

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Capital.. • • • . . .................................................................
Ponce............................ ............................................
Mayagüez..........i ............ .................................... .......

Aguadilla........................... .... * ....................................
Arroyo . ....................... .........................................................
Humacao................................... ...........
Visques..................................................... .

T otal en 1896.................................
Idem ¿w 1895....................................

Diferencia de más en 1896............................
Idem de menos en 1896....... ...............................

- 97 8 9 05 
69.878‘12 
51.842 52 
11.8? 8 80 
8 846*87 
1.851 54 
1.435*27 

>

8 543 
13.968 69 
4 588*01 
1.727*17 

213*81 
>
»
i

6 948*93 
7.125 30 
3.6o2 80 
1.082 23 

322 58 
660 20 

1.646-79 
27-31

119*62
»
>
>
i
>
>
>

355*12
11688
111‘03
>

5
>

25
>

12 067*14 
3.3 7*73 
2.147 70 

264 77 
133 63 
26 79 

116 28

125.862'Pjg 
94 890/72
68 2f/2‘0tí 
14 93¿‘97 
'9 521 89 
2.038 53 

> 3 2 3 34 
» . 27 31

i •

243 042 17 
189.737*49

29 040 68 
24.057 92

21.406 14 
23.608*47

119*62
83*45

613*03 
590 26

18.064 04 
10.495/11

, 312.285v68 
253.572 70

53.304*68
>

4,982 76 
> 7.202*33

36fc17
>

22*77
>

7/j68*93
>

58.71298
>

Madrid 30 de Abril de 1893.=E1 Jefe del Negociado* Manuel G. Aguilar.^sY,0 B .°=E l Director general, Tila Vendré!!:
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Ordenación de pagaos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen cor signados 

ana haberes en las Cajas de las isla* Filipinas y concedido el 
dere* h > é percibirlos en la de este Ministerio, pneden pa*aT 
á realizar el cobro de Jos corree pon tientes al m»s de Murzc 
último, tudo<* ios días klíorables desde el 4 al 16 del actual, 
de nu*ve-4 doce de Ja msnana.

P* ra conocímiento d* U s interesados se hace saber que el 
giro de lo* expresados haberes se h i verificado con el que
branto de 3l‘|25 por KM), equi tálente al de 23 737 por 1GÍ3 
gobr *d haber ¿iquido.

11 pago de las retenciones se verificará en los dos días si- 
guieotas-al de loa haberes*

Madrid L° de Mayo de 1896 .=  El Ordenador de pagos, 
Félix Díaz*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.
CBNTRa

C*®gas Tineo.—José García, Ha artas, 2,
Sevilla.—Urdís» n N taño, Alcali, 47 
O vledo.—J uan Domeneeh,. r  elipe Nanees, sin, atlas.

NOftTB  -

Sevilla.—Adolfo Sola» Palma Alta» tareero.

B8TS

Cartagena.—Joan María Geivofes, Serrano* 8, tienda. 
Guanal ajara.—Félix MaJíc», Principa Vergara* 14.

Madrid 1.® de Mayo de 1*96. =  El Jefe del Cierre, Joaquín 
G. Llanos.

 ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntamiento constitucional de Madrid.

BBGBBTARÍA

La Junta municipal a* halla citadajpara celebrar sesidr 
en estas Casas Consistoriales el día 4 del actual* á laataesd* 
la tarte. con objeto de ocuparse de loe asuntos siguientes;

Acuerdo del Ayuntamiento autorizando ¿ la Alcaldía Pre 
sidtneia para que *n su opcrcanidad*^y caso 4e* exigirlo las 
circunstancia», permita la entrada* libre de<Lerecho*decon 
sumos, del pan elaborado.

Idem id. díspo i*ndo la celebración de subaBta para con 
tratar el sumí metra d* objetos de escritorio 6 las dependen 
ei»s municipales desde 1 0 de Julio úel corriente año A 30 d< 
Judío de 18̂ 8.

Lo que se au uncía para conocí miento del público.
Mairid 1.° de Mayo de 1896 =  El Secretario, Francisco 

Bueno.

La Juota municipal se halla cHada para celebrar sesión 
en esta» Casas Consistoriales el día 5 del actual* á las tres y 
media oe la tarde, con objetó de ocuparas de los asuntos si
guiente*:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transferencia 
de crédito para la continuación de las obras de la primera 
Casa Consistorial.

Il«m  aprobatorio de los pliegos de condiciones paraicon 
tratar por cuatro añoa el servicio de transportes del ramo de 
donta? ene alcantarillas.

Idem id. para subastar el arriendo por tres años de los de
rechos que gravan el hiato y la nieve.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendc 
estasegunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la vigen
te lev Municipal.

Madrid 1.° de Mayo de 1896.=E1 Secretario, Francisco 
li&no.

A1MINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juagados de primera Instancia.

ALBACETE

Di MffpieL García Alfearo, Juez de instrucción desate  
partido.

Por i »  presante requi*itoria se cita, llama y emplaza á 
jJosé dandaho Ciaramtmta Moreno, de cuarenta y seis años» 
«hijo do Jmétf de> Ma/ía. casado, y á José Claramoute Deli 
¡C&io, de veintiséis *H'8» hijo del anterior., soltero, ambos jor- 
&£t*ros y ajúncales y vedaos de Ghiuchilla, cuyo actual pa 
sedero *e ignora, para que comparezcan cinta la* Audiencia 

avinci 1 d« Asta «siu da d «dentro del término de veinte días» 
á,contar de i* pu dícacióa 4e Ja p r e s t e  en la Gaceta ob 
m* .msiD y Boléen oficial de «eta provincia; á efectos de la 
cansa de Juzgado, obrante en aquella Superioridad, que 
se tosigue sobro hftrfo; baj o *pefcu>imi#nto que de no ve 
rific&rk se Je# declarara rebeldes y les. parará e! perjuicio que 
haya lugar.

Al m-iamo tiempo m  ruega á todas las Autoridades, de 
cualquier ciase y categoría, proeelan ¿ la busca y captura de
lo» sujeto» de que re trata, contra ¿os-que se ha A*cret&d« 
la, prisión provisional, poniéndolos, caso de s@r habidos, á 
iltaposicióa dev Juzgado ¿ que corresponda el punto do.ude se 
les capturare, cuyo Juzgada, previas U » formalidad*» leg* 
he , ratirtcará d*ntro de ?énjt*no la prisión* y después, con 
las Sftgudd«d@g conveníanta*» or leñara ia conducción de Vo» 
m?sm »  estas cárceles; pues coa ello prestarán un señalad o 
se?v?c o a Ja Administración de j-jutieí*.

Dí»da en Albaetta ¿ 18 4» Ab ií de 1896. —Miguel Gawcí» =  
Por«uudtdo <ís d. S .( Benigna tísssUo. T, Ĵ—32ó2

Iba virtud d* providencia dictada en el día de hoy por e 
Sr. Ja»z de instrucción de este pa tido, se cita ¿ Laureanc 
Martínez López alias Herramienta; José Oascales-, el Ta*rto 
Lino Ortiz Cazcalee* Sabia O i ver y au hijastro y Alense 
Oiíver^ wlíse el Patín, de sta vsciudad, con residencia er 
Pozo Ganada, único» antre^dent s que, d« lo» miamos coo» 
tan* lo» cu*'*» hace unos df«s » «  ausentaron de dicho caaeríc 
á i a» operaciones de si»ga al campo de Cartagena, ignoran 
dose « I  punto donde pueiau encontrarse, para que sin falta 
alguna, y dentro d*l término de quince día» ¿ contar desdi 
la inserción di Ja pres  ̂nt* en la Gaceta os Má.drid, compa 
rezcan ante este J zgedo é declarar acerca de lo» cargos qui 
les resultan por virtud de la denuncia formulada contrasello* 
y Francisco González Navarro, alias Oonquiv^s, sobre-hurto 
de lela il  día 11 del ct rru nte, de propiedad de D. Juan Auto 
nio Marín; apercibiéndole* que d* no verificarlo se acordará 
lo pue procede, parándole» el perjuicio que haya lagar.

A ’b*eet6 27 de Abril de 1896.=El Escribano, B#»n?goo 
S&nchez. J—3263

En virtud de providencia dictada enel día de hoy por -el 
8r, Juez de instrucción d«este 4>artido, ¿6'- cita ¿^Leopoldo 
Narro* de esta vecindad» con resiíencia en -Pozo Cañada,.úni
co* antecedentes que del mismo constan, el cual hace unos 
dita que se ausentó de diebo caserío á ías operaciones de sie
ga al c*rri po de Cartagena, ignorándose, el punto donde puâ  
da encoiitrarflw, para que sin f l̂tm alguna, y dentro del térmi
no de quinen días» ¿ contar desde Ja inserción de la prenente 
en la Gagbta m  Madrid, comparezca ante e«te Juzgado á 
declarar «cerca de Jos earg s que le r« ultan por virtud de la 
denuncia fot mulada contra él v Francisco González N*va*-ro, 
a liii Con jiiív'8 sobre hurto de una carga de raíces el día 28 
de Frbrero úrimo, de la pn-pied&d de D. Juan- Antonio ■Ma
rín; apercibiéndole que de no verificarlo s* acordará lo que 
proceda»-pare* dolé «1 perjuicio que haya ing r

Albacete 27 de Abril de 1896 = E i Escribano, B nigno 
Sánchez. J—3264

CASTELLÓN DE LA  PLANA

En el expediente de apremio que se sígu» en este Juzgado 
p»r% pago de costas, dimanante de 1a cauB* contra D. Jo«é 
B« fill Motfulieda, sobre e»taf«, aparece la tasación de Cestas 
practicada por la Audiencia de esta provincia, que dice así:

Pesetas.
Costas en el Juzgado de instrucción . —  ■■ < —

Al Escribano D, Fernando Montanrr, por sus de
recho», quince p<sse!;afr setenta y cinco céntimos. . .  15 75

Al ídem D, Juan Jo*é Loz*no, cincuenta pesetas
setenta céntimo»................    50 70

A li ídem D. Enrique Hi gnet, ciento treinta y
cinco peert&*.........................     135

A lo* A >guací e* de dicho Juzgado, di«z y siete
pe Beta* veinticinco céntimos..................................  17‘25

A  D. José GineMo, 8ec et*rio deL Juzgado de 
inatru -ción ce Figueras. tr«*s pesetas . . . . . . . . . . .  3

A  D. José María Galán Escribano del Juzgado 
del dietrito de Serranos de Ya encía, ,doee pe«etas.. 12

A la Secretaría de D. Santo» Alfaro en el ̂ ribu-: 
nal Supremo^ dieZipeaetas o.- # . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  10 ?

A l Director general d* la G a c e t a  db Madrid, 
veintiuna peseta» 21

Suma  .....................   264 70

Costas en la Audiencia.

Al Secretario de la misma, por bus derechos que 
han de i g ee»r »n Tesorería, noveuta y sei* pese-
tos nriv-nt* y un réut m o»....................   96‘91

Al Oficial de Sí»»*» por ídem, treinta y dos pele?
tas-cíncuenta céatimos .........................   32 50

A  Ios-Alguaciles y Porteros, nueve pesetas trein
ta y seis céntimos.   .................... . . . . . . . .  9 36

A  la Hacienda, por reintegro de papel de oficio 
invertido, do*cieota» treinta y s«is pesetas.    236

Y  por la presente, oses pesetas setenta céntimo». 11 70

Suma ...............      386l50

Cuyis sumas parciales unidas, forman la canti
dad de seiscientas cincuenta y una pesetas veinte 
céntimos............................................................    651 20

Y para que sírva de notificación á D . José B fill Monfu- 
lleda, cuyo paradtro se ignora, y ¿ quien »e le hace saber que 
dentro de tercero día h»ga efectivas ías costas tasadas, con
signando su importe y el de las posterioras; bajo , apercibir 
miento que de no realizarlo se proceder Aásuexwcción por la 
vía de apremio, libro la presante en Castellón de la Plana á 
22 de Abril de 1896.=E1 Escribano, Enrique Muguet,

J-3265
COIN

D. Atídtér Augusto Vázquez y Cano, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto llamado Manuel, y cuyos apellidos se desconoceu» que 
es castellano nuevo, c^mo de diez y nueve años de edad, ain 
pelo de barba y fornido, conocido por el Granadino, para que 
dentro del término de di z días  ̂contados de» *e que tenga *u 
gar la inserción de esta requisitoria en la Gagbta de Madrid, 
comparezca en Ja sala audiencia d « este Juzgado ¿ responder 
de lo» cargo» que le resultan en causa qu* contra el mismo 
Se sigue sobre*disparo y lesiones A Manuel García Rodríguez; 
y se le apercibe que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo ¿ todas las Autoridades de la 
Nación, tanto civi escomo militaren, procedan ¿ la busca y 
captura del expresado sujsta, v eu el cuso de ser habido lo 
remitan á la cárcel de este partido, á disposición de este Juz
gado.

Dtda en Góín á 22 de Abril de 1896. == Andrés Augusto 
Vázqu«z.=Por mandado de 8. 8., Luis Gurck.

J—3266
FREGHILLA

En virtud de previdencia del Sr. Jaez de inBtruccióa de 
este partido, f eba 80 de Mar20;úitimo, en ejecución y cum-v 
plimiénto del auto aictado por la Audiencia provincial de'Pa- 
leucia eiA 23 dei miemo me* en causa seguida en este Juzga
do por lesiones, declarando •l-he«ho falta y ordenando que, 
previo el cumplimiento que fija el are. 625 de la ley de E i- 
j ici«miento criminal, reinitas la» diligencies al munici
pal de esta villa para la celebración del correspondiente ju i
cio, se cita y emplaza á Hermenegildo Velasen Martínez y

Francisco Felipe Rodríguez, de veintiuno y treinta y ~ -ños 
de ed^d* r«spectivamente, ambos solteras y pordks* .)  ̂ tayo 
actual paradero *e ignora parí» que dentro del té r ‘ de 
ci»«o  días, contado» desde la publicación de la pr*-* > -<i el
Boleta oJlciaUle esta,.provincia y Gaceta db Uadrí . om- 
parezoan ente el Juzgado municipal de esta referí la t á  
usar de su drr^cho; apercibido** que de no verificarlo „  ̂ pa
rará el perjuicio ¿ que hubiere lugar en derecho.

FrecbiiU é 24 de Abril d» 1896 =  V.° B.°=Ei J«í*. ins
trucción, Juan Sanz.=Ei Escribano, Deogracias Ga> . j

J—32^F
LA  B18BAL

Por el presante, y en virtud de lo dispuesto po - ñor 
Juez de instrucción del partido en providencia de eH ha, 
en méricu» de eumaáo s= bre hsl'aigo de documeuto- v! du* 
nicipio d« F ixá, s» cita, llama y emplaza ¿ cuanta** ñas 
puntan tener inteiée ea las cuentas de dicho Mun.„ s , co
rrespondí ©ntes ¿ o* años de 1884 á 1887 inelusíví-, ¿de 
que dentro dd término de oche? días, comparezca?* )«te 
Juzg%do á pre tar declar#ció, ; bajo apercibimisnt 4 **» de 
no verificarlo its parará?»Lpetjaício que en derecho ;quiere 
lug*r.

La Bísbal 25 de AbrlL de 1896.=Ffancisco de B " s-mu.
J—8268

LOGRGNG

D. Pedro AriasiGago, Juez de. inatruedón de seta cuidad- 
de L  groño y su partido.

Por 1». pres enté .requisitoria ruego y encargo ¿ las* <m« 
d&de» civiie* y militares é indiviumis - de la policía ral 
procedan á la busca*. Captura, y c nducsióa ¿ i&.cár<'« «re 
purcuto, caso de »er habido, de D. Cesáreo Pérez R ẑ,
Preébítero, de treinta y cuatro años de edad, - oíck ao, 
barba négra poblada, de buena éstatara, que cojea poco, 
efecto d  ̂reuma qua pad*c«, ca?o sujeto, proceda ¿o y preso 
por a««sm«to* se fugó de expresada cárcel en la nuche 23 
del actual.

Dada en Logroño á 25 de Abril de 1896.=Pe 1ro v  «r--.=  
Por su mandado, Rafael Raíz de la Guesta. J— 70

LUOENA

D. Francisco Javier Sanz y Campos, Juez de instrucción 
de e»ta ciudad y »u partido.

Por la présente r quieitoría se cita, llama y e : ;  ̂ %al 
penado Amon o Luna Carmena, natural y vecino dt -   ̂ciu
dad, de veintidós años de *d*dt soltaro, cabrero, y >? i o ec- 
tual pArAd^ro-eedgnora, pata que dentro del té^m* c . -iks 
dí»«, que empezaran á corrrr y contarse desde la ¿ r ir^ión 
de la preeente en el Boletín oficial de esta provincia y iLsGK- 
ta  db Madrid, se presente en i a cárcel de eet# p>rti * ; el 
fin de qu« ex inga la^condenm de ̂ arfvstamayor c;d* U ha 
sido impuesta por laSap»rioridaclAnCifeU»a,seguídA « t í a el 
mismo en este Juzgado por el delito dé le»ione«; *■- ] -■ coer
cí bi miento queda no verificar o ser á declarado, ye t * d* pa
rándole el perjuicio que h ya lugar

Al propio tiempo ru go y eucargo á todas las A - t da* 
d6B’‘Oivd6**y~miJit*F6«Aindividuas de la policía ju lr  l , , ro- 
eedaná lay»uft«a y prisión Je dicho pmado, y caso u:  ̂ i ha
bido s*a~pu«iito eniaMrciiL de este partid^}' Aídu* ^ón 
de este Juzgado.

Dala W Lucena á 22 de Abril d r  1893.=Franei»- ñer ; 
'Sanz,. =  .El actuario, Timoteo Sánchez. ■ J— ;i

M ADRD—HOSPICIO

D. Ensebio Martín Raíz, Juez de primera instan > y d r 
instru ción rt»l distrito del HoBpicid'de esta 0¿jrt».

Por la presenté cito; llamo y emp-azoA Antonk . :  ̂ -fe* 
goLiópez^iiatu^al^dé^Bargos^ hija d^G ^gorio  y  F  ̂  ̂ ve- - 
ciuo ■(%# efry-e -íe B ,̂ño«, 27 v ¿ceidént' «« - . a en
esta Oorte, calle del Aguila 23, de veinticinco ? ño* v*ro, 
de oficio barbero, para que en el término de diez - Dora
dos, desde»! siguiente .aLen ..que esta requisitoria s e r íc  
en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en,mL sala a  - c a, 
sita en él Palacio de ios Juzgaio8»,cal!eideLGeiDa i uAHta-í,:v> 
ños, con el objeto detrespimier á los ca^goSvque; t . itan 
en causa que contra el mismo se instruye por ten ^a fa  da  ̂
robo; apercibido qae de nn(Verificarlo,será declarado -r, * «̂lde 
y le pfeSfefá̂ cl perjuicio A-qua «hubiere lugar..

Al mismo tiempo riií?go y encargo á todas^iaS A ida-- 
des y ordeno á los agentas de la policía judicial p; * n á 
la bueca del exprésalo sájete; cuyas señas pereoo^ » *on: 
estatura alta, pelo rubio, ojo* azules, nariz regular, -'o, - Due
ño, y vis e tr » ji de américafiia claro y boina azul, y'er easo 
de srr habido lo pongan á mi disposición en «Bte Ju?„ % >*.

Madrid 28 de Abril de 1896.=Eusebio Martín R ; ;, =E1 
Escribano, Justo Navarro. J—H'¿7J

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del 8r. Juez de primera instan- 
ciá é instrucción d*l distrito de la Universidad de e*‘ c J rte, 
dictada en 6 dei actual en el sumario que se instruye r robo 
Contra Salvador Heroández Lázaro y otro, se cita á Pé-
r^z, Adela Pinedo, El na N y Doña'Carmen H-*tfav* cuyo 
actual domicilio y  parado o s« ignoraa, para quq co i o r«z. 
can en su nal» audiencia, sita-en él Pafacio de los J f dog, 
caUe dal Gdneral Castaños, dentro del término de c< - ■ lías, 
contados desde el sigutante^tl ea que eBte'edicto fu jger- 
to en ios periódiC 'S con objeto de prestar declaran % < ooio 
testigos en dicho sumario; bajo apercibimiento de » * !ê s!a- 
rados incursos en la multa de 25p setas con que se i* cami
na, sin p«r)uicío d« adoptar*^ otrasidétermiaacione»i la  de 
obligarles á efectuar diehá co n oareceneí».

Madrid 25 de Abril de 1896.=V.° B.°=Ponce de ^ “ *n .=
El Escribano, Donato Toledo. J—ti273

En el expedienta da cuanta Jurada promovido. per ¿  Lta  ̂- 
trado D. Julia Rincón y Avila contra el Prucurad« r . fué - 
de estos Tribunaks D Juan Hernández: y .Hernández* b-v di- * 
ligencias para hsicar efectivas., ¿̂or la vía da Apremia bát eos- — 
ta» en que.faé coa lena to ©i primero, se .ha .dictado a emento 
del P ocur&dor Luis la «Jguímte

«Providencia.—Ju*z 8r. Ponce de León.r---.Juzgado = in s-Y 
tracción del distrito déla Universidad. Madrid 26 M*rzo 
de 1896.

Pw-r presentado el anterior í-eserito, que se unirá al expe
diente de su referencia en cuanto á lo prineipal «e dé-c ara 
embtrgadoa á las resu!tas dv esta expediente lo» honorarios 
que devengue el Letrado D. Julio Rincón Avda eí la causa 
que se sigue ¿ su instancia contra Juan Moya Tú y otro por 
estafe, y en su'con'sacueacia éíéveée suplk&tuiio a *;% Sección . 
segunda d*s esta Audiencií», á fin de qu@ m digoe seo dar la 
retención de dicho# honorarios,-a disposición de-éat^ Juzga-
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do; al otrosí í??!Mtú*ss© M "^Tr^rf^ador Y.jT?*s d?l
' U \ " m •» y ( fi<sio-d®l Juzgado de Baeo&vi&ta, ff.eh* 22 d©
No »oye últimOr'

n*n<ió y firma 8. S., <ta qu* doy fQ.=Poncrde León.=  
Fe1 González Bernabé.»

Y >«*** bu inserción en la Gaciwta de M adrid, m*di*nte 
k *  ̂ "conocido «1 actual domicilio y paradero de D. Julio
R » v Avila, á fin de que le sirva de notificación en forma,
ex *a presénte cédula vis ida por al Sr. Juez.

ri 1 27 de Abril ds 1896 = V  ° B.°= El Sr. Juez, Ponce 
de I » j = E l Escribano, F«lipe González Bernabé.

J —3274
MÉRIDA

/  Mr. Juez d r  instrucción de esta ciudad y su partido, 
'P»r& «J*r cumplimiento á una orden de la Superioridad, ha 
dirpS'-'$so en providencia de este día se cite de comparecen* ; 
ci* ; p ft la Sección segunda de la Audiencia provincial taB *- : 
d»jc-á, para el día T¿ de Mayo próximo, y hora de las dtaz de 
su i£&ñ»na, á Francisco Carranza Suárez, vecino que fué de ¡ 
Cu r « Mayores, y cuyo actual para3e.ro se ignora á fin de 
que. asista al juicio oral d« la causa seguida en este Juzgado 
■cou- ^  T ernas Castaño Carranza por hurto.

Y pa a que sea citado, como se previere,-Francisco Ca- 
Tfp-r Suárez,; expido-la presente con #3 V o Bí° del Mr. Juez, 
que fiemo, en Mérida é 25 ae Abril de 1896.=V.° B .°=R. S.

'.P© m l=Rl Escribano* Isidoro Viñeta. J—33¿1

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
IX O pisan to Posada y Galbán, Juez de instrucción del 

Reíd Sitio de SanLbrenzptdel Escorial.
; i r 1% presénte, y Como comprendido en el núm. I  o del 

artXí 835 de la ley de E? juici»im«ento criminal, se cite, 
ll&n y emplaza al 'procesado Dimaa Ramos Mesonero, de 
tri-^ ta  v' ocho años de edad, de estado ea*a to, oficio zapata 
ro : j domicilio en Madrid, calle del Amparo, núm. 58, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
qu$ mi. término de diez días á contar d»8de la pub icrción de 
-esta requisitoria-en la G aceta db Madrid y Boletín o Acial de 
la provincia, comparezca ante esta Juzgado para prestar de 
ch  rac ón indagatoria en el sumario que contra *1 mismo se 
instaure por estafa á la Compañía del farroeaml dei Norte de 
E* paña; previniéndole que de no comparecer le parará el per- 
pnicio que haya lugar y será declarado rebelde.

á-1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
der , tanto civiles como militaras, y ordena á los agentes de 
la policía judicial, procedan á la ñusca,’captura y conducción 
del -fírrido procesado enfria* seguridad#* convenientes á la 
disposición^ de éste'Juzgado; ceso de ser habido.

D .-a. *n San Lorenzo de! Escorial á 25 de Abril de 1896.= 
Cr¡r oto Posada.= Por mandado de S. S<, José Almataz.

J~3¿75
SANTA MARIA DE NIEVA

I). Antonino García Gutiérrez, J uíz de instrucción de esta 
v ilu  v so partido.

Por el presente se cita y llama á Agapito Domíriguez, n a 
tura! d e T&rancón (Guanea), para que dentro del término de 
quince días, desde *u inserción en la G a c e t a  d k  M a d r i d ,  
comparezca en este Juzgado á fia da hacerle entrega de un 
biX t * del Banco d® España por valor de 100 pesetas, que le 
fué sustraído el día 17 d© Septiembre último entre ©1 trayec- 
io que media de las jastaeionescdaMadrid ytGocascuandn v ia 
jaba en el tren con otro* «oldados que iban en dirección á 
Santander con objeto de.embarcais» como voluntarios para la 
ista de Cuba; pu ts asi lo tengo acordado en providencia de 
e» te día, en la ejecución de sentencia de la causa seguida 
contra Aniceto María Villamides- Santiso, natural y vecino 
'de Oastroverde, por »u; tración de dicho billete y estafa,.

Dad» en Santa María de Nieva á 24 de Abril d* 1896.=An
tónimo García Gutiérr®s.=El actuario, Mariano Vilanos.

J —3232
SANTANDER

D, Alejandro Martín, Juez de instrucción del partido de 
Santander

Por 1» presente requisitoria cito, llamo y smp’&zo á Be- 
bastión Francisco B*yas Aliaga, da doc^ años, hijo d e  Felipe 
P&dro y d© Francisca Antonia, natural y domiciliado en esta 
ciudad, aprendiz de impr«#ov, y que se cree es tripulante del 
vapor transatlántico Montevideo, para qu^ deatro del térmico 

^ de diez días, que empezarán á correr y contarse d*sde el s i
g u ie n te  al de la inserción en la G a c e t a  d b  M a d r id , compa 
rezc* en este Juzgado instructor, calle de Santa Lucía, 1, 
cuarto, para la práctica de diligencia acordada en sumario 
que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento da que si no 
comparece «ará declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agente* de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción del Bayas á esta cár
cel, y á mi disposición.

Dada en Santander á 25 de Abril-dé 1896.=Ah jsndro Mar- 
tín =  Por su mandado, Juan Castrillo. J —3233

SANTIAGO

D. Antonio Pidal Olmos, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Sant.ago.

A ^edio de la presente cito, llamo y emplazo á Rosa Cas
tro P*na, hija le Ramón y Antonia, natural de San Juan de 
Lardeíros, partido judicial de Arzúa, casada, labradora, de 
treítna y tres años de edad* estatura corta, delgada, color 
trigueño, nariz y boca regalares, cejas y pelo castaño, ejes 
azul-s viste chaqueta de merinillo negro y vieja, pañuelo 
encarnado al cuello, otro amarillo á la cabeza, mantón de 
abrigo castañocón cuadrites encarnados, refajo de paño cas
taño, delantal azul con listasv encarnadas y blancas y calza 
zuecos, tiene una pequeña cicatriz en dirección horizontal en 
la tpejilla izquierda, debajo del pómulo y próxima á la nariz,
Íiara que dentro del té mino de diez días comparezca ante 
a Audiencia provincial de la Coruña ó ante este Juzgado, 

con motivo de causa que se le sigue por hurto  de tojo y pi
ñón de la pro piedad de Miguel Nogueira >• Nwge ei ra.

Y «xhorto á todas las Autoridaies, aeí elviíe* como m ili
tares é individuos de la policía judicial, para que procedan á 
su bu*ca y captura, poniéüdo a, caso de ser habida, sen-la cár
cel pública de esta ciudad y á disposición de este Juzgado; 
pues así lo he acordado, dando cumplimiento á carta orden 
de la Superioridad.

Santi*gó 20 dé Abril d r 1896.=Antonio Pidal. == Ante mí, 
Alfredo Gaamaño. J—3234

8RV)LLA—MAGDaLENA
En virtud áé lo ordeñado-en providencia del día de ayer,

d iñada por el Sr Jarz de-instrucción.d*i distrito de la M^g 
d&lsna de esta dudad, por ante mí oí Secretario, en ias diií-

g*T?dav gumsrhs qu« g© 5n*^rtiy«n en cgte Juzgarlo psra »ve- 
riguar h s . a s u r a s 1» muerte de Damián Montería García, 
nmo d« pofíoft días nacido, que dió a luz en la *a>a ám ma* 
tavmidad d«l Hospital Central de esta ciudad Rafaela García 
Mata, á í  s primero* día* de! me» de Marzo último, «e cita 
por medio da la presente á Francisco Montero O lgrán, mari- ' 
do de aquéda, y que p»rece s*r vecino de A niújar, para que 
en el término de diez día», que empezarán á correr y contar
se desde el siguiente »l «n que la pr**e :te aoarezc* inserta 
en lo* Boletines oficiales de eata prtívincia y Córdoba ? en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , c m ^a^zca en la sala audieocí» de este 
Juzgado, sita en i» Plaza de la Contratación, núm 8, para 
h*c«rle el ofrecimiento de dicho sumario, como dispone la 
ley; previniéndola que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que huniere lug^r en derecho.

Sevilla 22 de Abril de 1896.=El Secretario, Francisco 4 
de Sos. J —3257

SEVILLA—SAN VICIENTE
r \

D. José de Lezam^ta y Gutiérrez, Jaez de instrucción del j 
distrito de San Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á lo* de igual d a  - 
se y municipales, Alcaldes fuei'z» de la Guardia civil y de ás 
agentas de policía judicial de la N*cióo, que en este Juzgado 
y actuación de D. Garios de Molioí se instruye sam&rio por 
el delito de estafa c ntra Juan DDz, en el que 86 h a  aborda
do exp*ilír la presenta, por la que en nombra de S. M. la Rei
na Regenta (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresada* A u
toridades y sgenses-procedan á 1* b jsca y captura d»l sujeto 
que luego se expresara, poniéndolo en su caso, co ? laa segu
ridades conv*níeot*a, á díspoéicíóa de ceta Juzgado en las 
cárcelea del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia ds **ta T ri
bunal á responder de ios cargos que contra el mismo resul
tan «n dicha cause, se le concede el término de dXz d ía s ,  
contados desde la inserción d# e*ta requisitoria en lo* períó* 
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo g#rá decla
rado rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lugar en j 
derecho. j

Se intar**a en *sta requisitoria la busca y cantara, d«l 5 
procesado Juan Díaz, que habitó en la calle Sánchez de « as
tro, núm. 15

Dada en la ciudad da Sevilla i  22 de Abril de 1896.=J *é 
de Lezam eta.=El actuario, Garios de Molinf. J —3258

TOLEDO

D. Natalio Garniel y Mo-ago, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Toledo y su partido.

Por el presenta edicto que se insertará en el Boletín ofi 
c ia lfo  esta p ro vi ocia y G a c s t a  d e  M a d r id , ru*go y Encargo i 
á todas 1*» Autoriiades, tanto cívitas como militaras de la 
Nación, Guardia civil y agentes d* la policía judicia , proce
dan á la busca y captura de un sujeto que dice aer composi
tor d* máquinas de coser, como de c ar#nta año* de edad, j 
estatura más bien a*ta, moreno, con bigote, vestido da pan- j 
talón de pana, atn*ric*na de color da c-fé á cuadros, boina 
negra y bota», ponién iolo en caso de »«r bahiio á  mi dispi- 
sición en las cárc*les del partido, para »-r oíio en causa que 
ge sigue en este Juagado por est»;.fa d« 27 pe»etaa y media á 
Victoriana Ham&cho t Gamero. v*ci- » d* capital.

Dada ©n Toledo * 20 d® Abril de 1896.=Natalio Gumtal. =  
Por su mandado, Víctor de la Vega. J—3235

—  i " * . , ; •

D. Natalio Garniel y Morago, Juez de instrucción de esta , 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que s* insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a C sítI  d» M adrid, ruego y ai cargo á 
todas las Autoridades, tanto civile* como militar*» de la Na- ¡ 
cíón, Guardia civil y agente* de la policía julíeial, practiquen | 
indagaciones en averiguación de donde se encuentra un reloj j 
de oro repetición con música, con una sola tap», y cu va esfera \ 
es dorad» en su centro, con números romanos, y 35 peseta* • 
y media en esta» moheda», 25 en 5 moneda» de p ata de 5 
peseta^; 5 pesetas en una moneia de oro, otra» 5 tn calderi
lla y la medi* restante en do» moneda» de plata, qu* fuá >o- 
bado el 28 ó 29 de F&brsro último á IX ña-B-ígida Jiménez y 
Fuentes, vecina de eBta capital, poniéndolo, caso d v »»r ha
bido, á disposición de e»te Juzgado juntamente con l&perso- 
n& en cuyo poder se encontraren si en el acto no acredita su 
legítima adquisición

Dado en Toledo á 24 de Abril de 1896.=Nata’io Garniel. 
Por »u mandado, Víctor de la Vega. J —3236 j

TORRELAVEGA. !

D. Bantiágo de la Escalera y Amblard, Juez de instruc
ción d* Ja ciudad d* Torrelavega y su partido.

Por el pr»sente?cito y llamo á Zoilo -del Real, vecino de i 
Valverde, cayo actual para tero s» iguora, así c -mo la» de- í 
más cii'cunstanci*» personales, para que en el término de 
diez días com parezca ante este Juzgado? á prestar declara 
ción instructiva en el sumario que instruyo por estafa de 160 

y saca* vacía* á Juan Torre, vecino de esta ciadad; bajo aper- 
? cibimiento d* pararle el perjuicio que haya lugar.

D«do en Torrelavega á 25 de Abril de‘1896 =  Santiago de 
la Escalera.¿=Por su mandado, Marcelino García.

■ J —3237
| ' TÚY

! D. Pedro?Calvo y Camina, Juez de instrucción de Púf.
Por me<iio de â presente cito, llamo y emplazo a! súbdito 

portugués Lui* Vilar, como de veinte á veintitrés- años d* 
edad, cuya naturaleza, jveci idad y actual re*idenc!a *» igno
ran, á fin deque déntro del téroaind de di#z dí*s que empeza
rán á contar*» desde el en que te¿¿ga lugar la inserción d e  
C a ta  requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y  en e l Bomtw ofi
cial d* esta provincia^ Comparezca en la sala de audiencia d e  
este Jazgado á prestar declaración indagatoria y llevar á 
efecto la prisión contra él decretada e n  causa que s» le in s
truye sobre leBÍone* que produjeron la m uerte de María Gó
mez López; apercibido de que en otro ca*o'sera declarado t t r  
belde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez ru*go á tod*s la* Autoridades, así civiles osmo 
militare* é individuo* de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso d« *er ha 
bido; á disposición de este Juzgado con :laa seguridades de
bidas.

Túy 24 de Ab ril de 1896.=Pedro Calvo y Gamona,=De Sú 
Orden, Simón Cermeño.

. Señas del procesado.

Esta tur' a haj*, poeo aígot-; viste biso, con fr^j# y gabán 
claros, sombrero negri fl xib e de «la p'jqu ñ^, corbata en- 
earnada., usa gna sortija bbiica y ríioi pe p aua c< i*na.

J—3238

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Jeaquín Llánsó Jacas, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presenta reqnisitaria se Pama á Santiago Brine* y 

Chofré, hijo de Salvador « de Rosa, de sesenta y ocho años 
de edad, natural de Tabern*»* üe Valldigna, viudo de O dores 
Bosch jornalero, vecino de Sn**ca, que hebitab* en dicha po
blación, calle del Trinquete, rúan. 9, y en la actualidad se 
igisoxa su paradero, para que dentro del término dé» diez día* 
comparezca en este Juzgado á fin de notificarle cierta provi
dencia acordada en el sumario que contra »\ mismo s* sigue 
por contrabando de fósforo»; con la prevención de que si no 
comparece dentro del término fijado será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valencia á 18 de Abril de 1896.=Joaquín Llan- 
só .=E l Escribano, Joaquín de Benavente. J —3259

VILLAJOYOSA

D Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción del 
partido de Villajoyosa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Ldnares López, alias del O'orar, de cincuenta y seta años 
de edad, jornalero y vecino de F?nestrat, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á r**pon« 
der de lo* cargo* que le resultan en la causa contra el mismo 
y otros sobre estafa por la v nta de bienes en perjuicio de 
tercero; previniéndole que de no comparecer dentro del ex
presado término »• le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Al propio ti«mpo se encarga á todas las Autoridad** civi
les y militares y dependiente» de la policía judicial procedan 
á su busca, captura y conducción á estas cárceles con las se
guridades convenientes, si es habido.

Dada en Villajoyosa á 14 de Abril de 1896 =F>anci*co 
Penichet y Lugo,=Por bu mandado, Miguel Vaelta.

J —3190
VILLARCAYO

D. Peiro Mana d© Castro Fernández, Juez de instrucción 
de VilUrcayo y bu partido.

Por el pr*s*nte edicto se cita y llama á Santos Diez, ve- 
cinode Cortiguera, y á Policarpo Barrio, que lo es d* Turzo, 
hoy en ignorado paradero, para que dentro del térmico de 
dtaz días, á contar desde la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan ante este Juzgado, á fin de 
recibirles declaración en la causa criminal qué me háMo ins
truyendo sobre desobediencia á la Autoridad en el puvblo de 
Turzo; previniéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya logar en derecho.

Dado en Villarcayo á 15 d« Aoril de 1896.=Pedro María 
de Castro.=Por su mandado, Ramón Mena.

J —3239

ZARAGOZA—SAN PABLO

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital, en virtud de caita orden de la Superioridad, tiene 
acordado *e c ita  por la presante cé tu la  á Enrique Cahild® é  
Imdoro Ma bar Fernández, cuyo d o m iñ lio  actual de lo» m is
mo» se igoora, para  que el d ía  4  de Mayo p r ó x im o , y h o ra  de 
la* doce de su mañana, comparezcan anta la Audiencia de 
este territorio á la vista de juicio oral procedente de causa 
contra D. Fraácitco Jiménez «obre estafa; bajo apercibimien
to que da no comparecer se le* impondrá lo multa prevenida 
por 1% ley.

Zaragoza 28 de Abril de 1896.=P1 Escribano, Angel 
Barón. J —3329

Ju zgados m unicipales

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici

pal del distrito del Hospicio de esta Cone, se cita á Garlos 
Salas Pacheco, de cincuenta y cuatro años, natural de Ma
drid, viudo, ind strial, y que se dijo vivir en la calle del 
Arco de Santa Mana, núm. 35, hoy de ignorado paradero, 
para que el día 15 del próximo Mayo, y hora de las oac« de su 
mañana, comparezca en la audiencia del Jazgado, sita en la 
cabe de Hortalcza, 5, principal, á cuyo acto asistirá con los 
medio* de prueba que intante vaharse; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que h*ya lugar.

Madrid 28! de Abril de 1896.=El {Secretario* José Ba- 
lleater. J —3330

NOTICIAS OFICIALES
Crédito Navarro.

Esta 8ociedad expidió en 3 de Julio de 1896, con eL n u 
mero 1 932, á favor de Doña Eulalia B*ra«t*gai, vecina de* 
Arbitu, un resguardo de depósito en garantía d® otro núme
ro 5.120, constatante en dos títulos del 4 por 100 perpetuo in
terior, uno serie A, núm. 73.209 y otro serie C, núm* 29.897^ 
importantes en jn'nto peseta» 5 500.

Habiendo solicitado un duplicado pe? extravío del prime* 
ro, se anuncia al público por segunda vea, para que *i alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término, de 
dos meses, contados desde el 21 del com enta, y que vence* 
rán «n igual díedel mes de Junio próximo.

Transcurrido dicho plazo sin reatamasión é» tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el? primitivo, y
exenta asta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 30 de Abril de 189$ a : Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Antonio Martínez, Secretario a d d d e n ta b ^

l a t a  Sociedad expidióeu 25 d e F .b m o  de 1896, con el nú- 
Tn.vo Tí 923 á f»vor de D t i t  Buruarda ADOCitiai, Tecina d®¡ 
A.iania, tmreB«nardo de ¿.pófitocoruiaterée dep.eetas 1.529*

Habiendo eolicitado na dupüeada por extraTÍo del putee, 
ro ee anuncia .1 púbüeo p or pum.eraTei. para que ei alguno 
ge cree con derecho A redamar la  verifique en .1 term u»  de 
dos meecs, contado» dea ’e la feahv j  qua vencerán e& igual 
día del me» d . Jonio próximo,

Tranacnrrído dicho pi»za ain redamación de tareero, se 
expedir* el duplicado, quedando anulado el primitivo y extn- 
ta  .a ta  Sociedad de toda reapon.abilidad.

Pamplona 30 de Abril de 1896.=Por acuerdo de la Jun ta  
de gobierno, Antonias Martines, ¡áqaretario accidental.

, ( X —186)
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Banco do Castilla.

Habiéndose %Xtraviado un resguardo de depósito señalado 
ton al núm. 28312 de ordon, expedido por esto Banco en 2S 
de M» to do 1895, que comprendo 11 billetes hipotecarios de 
la isla de ©aba, omisión do 1890,, números 422.583 á 593, per
tenecientes ú D. Miguel Cadevall, se anuncia al público poi 
tovcora y última vez para que ol que so crea con derecho a 
reclamar lo aerifique dentro del plazo do dos meses, i  contal 
desde «1 día 22 do Marzo último, fecha do la primera inser
ción'de esto anuncio en la Gaceta de Madrid; advirtiendo 
a®e transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, este 
Wmto expedirá un nuevo resguardo, anulando ol primitivo y 
«uedsndo exento de toda responsabilidad.

Madrid 1.° de Mayo de 1896. = E i Secretario general inte
rino, Faustino ©arijo. X—1963

L a  Menorqaina.

compañía de navegación 

Balance en 31 de Diciembre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO ----------------- -

Acciones en cartera...................................   *522™
Gastos do instalación.............................   ©1 f j
Vapor Comercio............o    208687 5*
Vapor Ciudad de Mahón...........................   . 208.33:1 31
Cuentas deudoras .............. . 67 53Q*9ti
Acciones de La Marítima  .............   w .000
Caja____________________    . . . .  l J2g°^|
Viajes del Comercio.*.................    f !
Beneficios y pérdidas............ . *. • . . .  140 815 03

'Tiisim i
PASIVO

C a p i t a l .  .........  500.000
Obligaciones.•••.•••  ............  ^  ¡y?íí
Cuentas acreedoras. ........ 617.917 7c
Interesas pendientes de pago.   .............  5.760

1.195 677 11

Mahón 25 de Enero de 1896.=El Administrador, Goña* 
lons, Carreras y Compañía.=V.° B.°=»El Presidente acciden
tal,, José Pasarías.

Aprobado por la Junta de gobierno en sesión de hoy.
Mahón 26 de Enero de 1896 = E l Secretario, Miguel Llam 

bits. X— 1965

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 1.° de Mayo de 1896, comparada 
con la del día anterior.

| CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS —  1 ...—35
Día 80 Día 1.*

*c
Penda perpetua al 4 por 100 ínterte* 08'05

i  plazo 03'65 62‘9fe-6? OjO
«2‘P0-84 

fia cor. flr. 
no publicado » 6* 90

á plazo » cambio ®. 61 90
63*7% fin cor. fir.

*• 9*50 prima.

Idem id. id. serie I    - «»**• 15-ie-qs
t ’ pequefiof 01 Oro 03**5-7o-2C-o$-l5

66*20-3̂ -95 
64*83-16-35-67 0l0 

67*05
Idem seríes 0 y fi, de 160 y 860 peseta? 07'2O 07 t jo
Ideaid. a l4por 100exterior.... . . . . .  7465 74*75-86-89-75

i plazo 74*45 74*70-76-56-80-65
fin cor. flr 

con numeración, 
psquéloi 75 OlO 74*90-96-80-75

„ 7 060 25-30-86-85
77*4 -06-76*14-80 
75*70-85-90-40 
7 Ofl—78 0(0

Idem series 0 y H, de 106 y 206 peseta* 81 aT6 81011-82 0.0
ídem amortizable al 4 por 160 ... —  75*50

no publicado. 75*40 75*60
peqnefeof 76 OfO 75 OtI-17 60-10

76*10 80 «0-15 
78 Op

Obligaciones dél tesoro al portador eos 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A  números 1 al20.694... 101*10 101*16
SerieBt números 1 al 64.618. ... <•* <i& 1*1 0|0

Billetes hipotecario* de Cuba, 1886. .. 88 65 89 0?o-8ti0
peqaéio* 88*6* 89 *i0 H9‘Í0

Idenítd. id., 4 3 0 0 1 ......  . 74 75 75*28-3 í 25
peqnetot 16‘26-íO

tanto Hipotecario de Espala .—Cédulas
166 560 al 5 por 100........ .................. 1 04 0¡0 1 03 (

Iderá íd. 64.100 al 4 por 400................. 89 60 90 0̂ 0
Aeeldnes del Banco de Hspafta........... 8f2*50 873 0̂0
Idem de la Compaila arrendataria i *  

fnbaees.—Acciones al portador,,.... *7I 6|0 178*60

Bolsas extranjeras.

París 30 d i A b r il d e  1890

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á •
r i Idem ía. ía . interior   á i

Foides efpa- ) Idem amortizable al 2 por 106   á »
le les...... i Idem id. al 2 por 160 exterior.  á a

f Idem id. al 8 por 106 exterior.. . . . . . .  á *
\ Obligaoíomes de Cuba   á 871*30

Feidos fran- i 8por 160. . . . ....................... ........ * á 102id
ceses.. . . . .  | 8 ] |2 por 1 0 0 á 10655

Consolidados inglese*     á 111*44

Cambios oficiales sobre pimías extranjeras.

Londres a ía vista, libra esterlina, 29'80 yeseiai.
Parí*i la vista, francos, beneficio 18*55-18*56k- ■■ :• ’

Dirección general d .  Correos y Telégrafos. 

Ü9TÍÓ «n Yitoria, Santander, Bilbao j  Valencia.

Cam bios ofic ia les sobre p lazas del Reino. 

O.S. Bm.ício 0«B.

I f lu m i. . . . . . . . .  i ’*- * LegroSe... . . . . . . .  >
ilsoy ................ « ‘** »  Lorca.................  *
illMSte............ . 0‘SS » Uso............... *8# »
Umerí»   #*» »  «átaz»...............  J**
i  Til*   #“* *  » Marola..  jjM s
Badajoz   0‘S» * Orosze - 0*8# »
Barosloaa...........  #‘»0 Oviedo  »M  r
 .................. 0‘#» * Paleada...  . 0»o
BlQ,io...............  CS0 * Palm» de Mallorca 0‘*> *
Barcos................  0‘S» a Pamploaa.......  m  s
Cáceres........... . 0‘8* a Posteredra  0‘í^ í
C44i , ............ . » * *  * Seas  OS* s
Cartaceaa   0**0 » Salamaaea......  0*8* a
Castellóa............. 3‘8* »  Saa Sebastlás..... M e 5
CtmdadHeal  * • «  »  Samtaader...... . M i  ?
Córdoba.............  0*8» * üa. Craz f  eaerifs 0‘86 »
C >rafia   0‘8» »  Saatogo......... 0**G í
Cacaos.   »  ^ o v ia    m  s
Ferrol   I'W ® Ser illa   OS* s
Serosa...............  9‘*® * ®0,i* ...................  2
01j<5a.. ....... **** * Farragosa....... * í* »
•rasada...  *‘80 l ala cera la «olma. 0‘70 »
Oaadalajara...... 0‘*l * ferael................  ) ‘S* z
i a iu . . . . . . . . . .  • 0‘*B ; * oledo..........   *8e s
la d ra . -----  0‘* i t adela.  OM* *
Haetea...............  0‘80 * raleada............. 0-*o »
la t í . . . . . . . ........  *‘*0 * Velladolid............  » ‘*fc s
Jerez de Frontera, m  V;go..   . m  a
Ceda.................  J‘80 » Vitoria...........  bl* i
Léridt ....... #‘80 ¿amora   0‘8« »
Uaarei...  #‘S8 • Zaragoza.....----- 0‘9S e

Observatorio de Madrid.

Observaciones  meteorológica* del dia 1.° de Mayo de 1896.

. . Tn «. rBMreaATim*
4.1 1 *sl »lr«.

»(<■«•» SISSCCIÓS gSTABO
SOSA* rd«d4>

á $• } e> y «1&«« Ti«*te 4 e le ieU .
■fHM.tr*. *,e*.

4 manan*, 705 8̂ 7 9 4*5 N B.# fte. Casi déspej.*
9 maitna.* 5 126 82 m V ofte.
I dél día*. 7:674 48‘4 83 * .......  B/fte. Despejado.
• de la tarde 7 6 57 kl l 9 0 N Bnw. <deí*
• délatarde 0«64 14*8 7 4 NB .. Id.fte I V
9de la soche 70169 99 44 NB*.. Caima Casi d* spj.°

temperatura maxima del aire á la sombra..........   * 19 6
Idem mínima...............      4‘7

Diferencia...........................................  14 8

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie-
rra  ............................................... .. . »

Idem id. déntro de una esfera de cristal..............   5 v‘2
Diferencia. ...................  25*9

Temperatura máxima á cielo descubierto junto 4 la
tierra vegetal ó laborable...........................  32 4

Idem mínima, ídem............................................    2*7
Diferencia............................ • . . . . .  «97

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ño
ras (kilómetros)................................... ............  4%7

Oscilación barométrica, íd. (milímetros)................. i *9
Altura la.con aspecto á la media anual, á las nue

ve horas de ¡a noene. ................... . % 07
Lluvia y granizo en las últimas veinticuatro horas 

(milímetros)..................    « f       *

Nota .— Lluvia en MadHd durante lot cmtro primeros metes di 
los treinta y seis unimos años. expresada en milímetros de al 
tura 6 en txt*os por metro cuadrado.

>  ENERO F*BR*RO Mr Rz¡0 ABRIL ElierO í  Abril.

: r  q  £  q  q  q  g  g
* tr' ef p' tx 5* »' tXqf 7’ ÍX a p' CX $ S'

§  < *  6 < ® B < ® - < “ B < “
: g »  % ■§■ ® » § ■ § . ? &  a »  g.
: 3 i i= o j t= 3 1 = 3| s  3 | e.: * 1 0 P « 0 02 * 0 00* a
: : S ¿ : g  * : S $ : S < • s  <. • p • T* + V' í» • 7* P • 7’ &

186 22‘8 10 1‘2 1 5‘2 3 68 9 9 92‘9 23
1861 21**’ 4 2T8 12 11‘0 3 2»‘9 10 89‘7 29
1862 18* i 7 40‘4 11 62*9 15 294 8 150*8 41
1883 40*4 7 2*6 1 14*0 8 4 2 3 61*2 19
1864 5S*7 11 2¿*5 8 73* L 16 53‘P 9 208*2 44
1865 37*6 14 9*9 4 7*1 4 77*8 16 132*4 38
1866 17 5 7 41*9 8 73*3 15 87*4 13 > 70* I 43
1867 8* *6 14 20*5 4 111*3 18 6*3 4 218*7 40
1868 4‘3 6 ‘ 9*4 3 8*6 2 24*1 3 46*4 14
1869 14 1 7 16*6 5 4*5 3 7*8 5 43*0 20
1870 40*2 12 66*2 15 12*9 6 11*4 5 130*7 38
1871 24*2 8 14*0 5 31*1 7 1*7 2 71*0 22
1872 52*9 11 678 15 27*9 5 43*7 8 192*3 39
187H 10*9 10 14*1 8 107*6 18 156 8 148*2 44
1874 15*3 5 23*4 8 2*8 2 284 8 69*9 23
187"’ 13*6 9 47*9 9 24*1 10 24*2 11 1(9*8 39
1876 26*6 9 2**4 9 24*3 2 3 3 3 78*6 33
1877 42*7 16 0*0 0 33*6 10 47*4 18 ¡237 44
1878 1*7 2 15*3 7 19*4 4 48*6 12 85*0 25
1879 49*4 18 31*7 12 34*4 8 55*4 14 170*9 52
1880 4 5 2 34‘ ) 11 51*1 10 7¡¡‘7 15 162*4 38
■1881 141*6 23 46-7 18 72*8 14 74*2 18 3*5*3 73
1882 01 1 28*0 9 12*7 2 17 9 7 58*7 19
1883 1 8*7 14 24*2 10 67*1 13 52*9 9 2ü2‘9 46
1884 16*9 6 27*8 12 26*1 7 184*5 21 255*3 46
1885 48*1 13 61*8 19 154*« 19 47*3 18 312*1 69
1886 70‘5 I '  20*1 8 64*4 15 145*5 18 300*5 52
1887 11*4 4 5*6 2 52*2 10 29‘e 11 99*0 27
1888 447 13 15*7 6 102*0 15 116*/ 14 278*6 48
1889 439 10 43*4 6 37*3 11 474 13 172*0 40
1890 17*3 7 25*4 7 37*6 11 62*6 12 142*9 37
1891 8*5 8 0*3 l  7*0 12 7*2 5 87*0 26
1892 50*7 11 78*8 12 90*5 17 57 8 10 277 8 50
1893 21*1 4 33 5 7 46*6 10 73*9 10 175*1 31
1894 30*1 12 171 3 44*1 8 66*7 17 158*0 40
1895 106*9 l i  141*9 22 32*2 13 52*1 11 333*1 57
1896 1*8 2 27*1 6 2*7 4 tnap. »  31*6 12

Despacho* telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia i
Italia, á las siete, el dia 1.° de Mayo de 1896.

Altu»
barutétrle» tmr» * í i «m

i  I* „»dM «1#* KiUi»
LOCALIDADES J »1 «1®W “  1 0 <ai

Mi Marti etnteii» €91 dtl eitit. átlagnu»
MilÍMttroi. nalt». ▼itnto. titatt.

fi.Sebastián. 1061 10 5 SB... Calma.. Nuboso. tr&nq®
Bilbae .
Ovied©   167 9 !®‘0 SO.... Idem,. Idem.. . .  %
Gorufia (1 h.) 106*f U 8 n  Viento. Cubierto. Picada.
Santiago.... 707‘5 12 8 NB... Idem . Poconub.0 *
Orenla  766*7 18 5 NB... B.® lig Idem  *
Viga..•••••* 167*8 12*5 NB... Idem.. Idem franq."

©port®..».». 165*6 14*8 NNB.. Id. fte. Despejado. Idem.
Lisboa (íb.)* 764 6 i4 5 N  Viento. ídem.. . .  Picuda.
Badajos  163 8 19 0 N ..... Calma.. Idem...... *

S.Fern.{1h.) 108'4 15*4 o  B.® lig. Idem...... Tranq.®
Sevilla.  10**4 20‘d NB. .. Calma, idem .
Málaga  760‘* 28 0 ONO.. Viento. Idem ,.,., franq,®
tramada.... 768 2 i7 1 O.... Calma. Idem  *

Meante  161‘1 21*4 NB ... Idem... Casi desp.® Agitada.
Murcia  701*9 to 4 SSB.. B.® lig. Idem. . *
Valencia..., 1618 160 s Calma., Cubierto *
Palma  160‘2 í0 6 SO.... B.® lig Lluvioso... Tranq.1
Bareelo&a..»* 159*1 i4 3 SE.... Brisa... Poconub.* Idem.

ferueL.*..* 7081 7*9 NO.... Id. fte »»em.^ »
laragoza.»»« 104*9 110 NO... Brisa Despejado. »
Seria.*... . . .  101 8 u> 6 NNO . Viento. Cubierto. »
Surges   105'1 10 NNB.. B.® lig. Casi despe *
León........
Vaüadolld.o. 166 3 10 0 N I. _  Idem. Poconub.® a
Salamanca,. 705 1 114 SE.... Idem Casi desp.* »
fegevia...,. 7636 8 0 N ... .  V.°fte Despejado „ a

Madrid... 163!8 12*6 n   B.® fte. Casi desp.® a
E s c o r i a l . . . 1 6 2 ‘9 8 4 NB... V.®fte. abierto.. *
Ciudad Seal.
Albacete...,* 10i‘l 14*1 ONO.. B.® lig Poconub.® a

f a n s . 101*9 62 N. ... Calma. Despejado »
Iris-Hez..,. 15¿ 8 8 t n  B/ fte Cubierto. Agitada.
Si Mathieu*» 706* 7 3 NB... Calm Nuboso. Picada,
isla d(Aix* 18**1 8‘ i NB,.. B.a fte Poco núb ® Traaq.1
Siarritz.*,., 704*2 U5 NNB.. Idem... Idem,,.... Picada*
G l e r m o n t . . . 100** 1* N. ... Brisa.. Cubierto.. *
Perpiián..', 758 0 li 0 NO... Id fte Poconub.®
Sitie... . . . . .  158*6 9 0 NO.. V.° fte Brumoso Oleaje:
Misa... . . . . .  151 ‘8 14 * NNB.. Calma.. Casi desp.® Picada.

Sema....»• ̂ . 716 8 44‘ t S B.1 lig. Cubierto., »
yerna...»,®. 154 8 15*2 SB... Calma. Idem.  »
Faleme»,^. 758*5 14 6 > Idem, Niebla,.,. »
lagllari.»^, 155 9 17*2 O . . . .  Brisa,.. Despejado. *

Forman parte de este número de la  Gaceta Jos plie
gos 75 de las sentencias de la  Sala oe lo civil, y 9 de
las sentencias de la  Sala segunda del Tributa* Supre
mo, correspondientes a l tomo 1.

ANUNCIOS

INTUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
\_JT año de 1896. — Se halla de vejita en el 
Almacén de la G a c b ta .  d i  M a d r id ,  situado en, 

la planta baja del Ministerio de la Goberné 
ción, á los precios siguientes:

FKBKT&B

Primera clase. .......  20
Segunda ídem.... . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.... . . . . . . . . . . .  8
En rústica.   5

SANTOS D EL DIA

San Atanasio, Obispo y Doctor. 

Cu&Tonta horas en la parroquia de Santa Cruz.

ESPECTACULOS

TBATRO BE L A  ZARZUELA.— A las ocho y tr*a cuar
tos.— El gaitero. —  La gran vía. —  Tortilla al rom . -  E l  
gaitero.

A las cuatro y m*dia.— La Maja r l a  gran vía*— El bai
le de Luis Alonso.—-Campanero y sacristán. 

TEATRO DE AFOLO.—A  las ocho y si«dta. -  Bl cortejo 
déla Irene—-El coche correo.—La gitanilla — La verbena 
déla Paloma. 

A  las cuatro y media.— La mascarita—El coche correo.—  
Cádisz •

TEATRO LAR  A.— A  las ocho y tres cuartos.— Serie 9.*—  
Turno 3.° impar.— Entre parientes y sevilanas por las se
ñoritas Vm%.—La herencia del abuelo — Un joven fregoli- 
zado. — Pedro Jiménet. —Segundo acto de la m«sm*.

A  las cuatro y medía.—  Xa Cáscara amarga*— Los ser 
ñoritos.— Sevillanas por las señoritas Peña.—La praviana^


